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INTRODUCCIÓN

El presente documento constituye el informe de la investigación realizada con el propósito de establecer el rol del director y los estándares de calidad educativa de la educación básica.

En el capitulo I, se presenta el planteamiento del problema desglosado en el enunciado del problema, la justificación, alcances y limitaciones, objetivos generales y específicos y la definición de los términos básicos más empleados en el estudio.

El capítulo II, contiene el marco teórico y conceptual de referencia que sustenta la investigación en el cual se hace una descripción de los aspectos y factores que se involucran en el rol del director en El Salvador, antecedentes y registros relacionados a la investigación encontrados en otras bibliotecas de universidades y del estado salvadoreño, este capítulo también contiene las leyes y normas que regulan la educación en El Salvador, las características generales de la educación básica, la planificación curricular salvadoreña, la responsabilidad y el perfil del docente en este nivel, el plan de desarrollo profesional docente y el proyecto educativo institucional que establece la comunidad educativa para el logro de los estándares de calidad.

En el capítulo III, se presenta el sistema de hipótesis en la cual se afirma que el rol del director de educación básica de los centros urbanos, influye en el logro de los estándares de calidad educativa del distrito 05-09 del municipio de Quezaltepeque en el Departamento de La Libertad.

El capítulo IV, contiene la metodología empleada en la investigación, la clasificación de la misma, en este caso es una muestra no probabilística por estratos elegida de manera intencional, como universo los Consejos Directivos Escolares (CDE.) Urbanos de Educación Básica del distrito 05-09 del municipio de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, la recolección de la información por medio de las técnicas de la observación y el cuestionario, empleando la prueba estadística del Chi – Cuadrado.

En el capítulo V, se presenta el análisis y la interpretación de los resultados en la cual se afirma que según el análisis llevado a cabo, el rol de los directores si influye en el logro de los estándares de calidad educativa de los Centros Educativos Públicos Urbanos por lo que se afirma la hipótesis general.

En el capítulo VI, se presentan las conclusiones y recomendaciones, que al ser implementadas, mejorarían las condiciones actuales de los directores de los Centros Educativos De Educación Básica, finalmente, se presentan las propuestas para superar las dificultades y deficiencias que se presenten en el rol de los directores, posteriormente se encuentran los anexos y la bibliografía consultada.

CAPITULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1. Descripción de la Situación Problemática.

Ocho años después de la firma de los acuerdos de paz, el proceso de democratización ha ido abriéndose espacios y propiciando transformaciones importantes: la subordinación de los militares al poder civil; la supresión de los antiguos cuerpos de seguridad y la creación de la Policía Nacional Civil (PNC); la normalización de los procesos electorales con la participación de todos los partidos políticos; la creación de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, etc.

Sin embargo, el proceso de institucionalización democrática ha sufrido estancamiento y retroceso a la situación económica, frente al dato positivo de un sostenido crecimiento macroeconómico anual; organizaciones como la Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE) y la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) hablan de una desaceleración de la economía, a partir de la recesión. Estas mismas fuentes así como organismos internacionales señalan que paralelamente han crecido las desigualdades sociales y se ha generado una evidente tendencia a una alta concentración de la riqueza, mayor incluso que la que existía antes de la guerra
 ; además en su informe trimestral de coyuntura, presentó datos de una encuesta entre empresarios que mostraban que el 53.9% opinaban que la situación económica sigue empeorando; según dicho informe casi todos los indicadores de la actividad económica señalan que la economía salvadoreña sigue aletargada y que la inversión, las tasas de empleo y la demanda de los consumidores sigue cayendo  como consecuencia del deterioro del poder adquisitivo de la población.

Con el proceso de dolarización vivido en El Salvador en los primeros años del  siglo XXI surgen necesidades, inquietudes, expectativas y problemas en la población salvadoreña especialmente entre los miembros de las clases sociales, presentándose infinidad de opiniones sobre el punto de la nueva integración monetaria los cuales se orientan a identificar los beneficios que la dolarización aportará, las políticas económicas  y a quienes beneficiaran.

Existen algunas contradicciones políticas y económicas por las que el gobierno de El Salvador presenta este proceso como un beneficio para toda la población, vendiendo la idea de poner a circular dos monedas: el colón y el dólar; pero en la realidad hacen que el colón desaparezca. Otro aspecto es sobre la crisis económica que se ha dado en algunos países suramericanos, de los cuales han practicado este proceso Argentina y Uruguay, generando un descalabro en su economía, creando caos y desordenes en sus habitantes; todo por promover políticas económicas injustas por los Estados Unidos a través del Banco Interamericano de Desarrollo ( BID) y el Banco Mundial de Inversiones, a lo largo  y ancho de un elevado número de países latinoamericanos, abriendo además nuevas políticas de mercado que se incorporan a la globalización y el neoliberalismo imperante por los países capitalistas; creando nuevos tratados como el Tratado de Libre Comercio (TLC) inundando a países como El Salvador de empresas transnacionales las que promueven un monopolio internacional de mercado haciendo desaparecer las empresas nacionales.

Además afectan el mercado laboral creando incertidumbre entre los trabajadores e inestabilidad, promoviendo el periodo laboral por medio de contratos, los que permiten el despido masivo de personas y la contratación de nuevo personal con bajos salarios.

Lo antes expuesto permite formularse de manera concreta la idea que tanto el fenómeno económico moderno, llámese neoliberalismo – globalización – dolarización – economía de mercado etc., se encuentra favoreciendo a unos pocos (grandes proletarios) y afectado a las grandes mayorías (clase trabajadora, pequeños y medianos empresarios, profesionales, etc.).

En la actualidad se ha globalizado hasta las guerras, solo hay que observar aspectos de la guerra Estados Unidos – Irak, donde el interés principal es asegurar el flujo constante del crudo hacia las refinerías norteamericanas.

Toda esta gama de cambios está afectando a la población Salvadoreña y creando nuevos problemas los cuales se enumeran en los aspectos siguientes:

· Economía: Se ve afectada al incrementarse los precios de la canasta básica al hacer la conversión del colón a dólar, aumentando el déficit fiscal y la inflación de la economía en su aspecto general; se estancan los sueldos de los empleados públicos y algunos privados; aumentan los precios de los insumos agrícolas creando crisis en el sector campesino; desaparece en un alto porcentaje la producción del algodón; bajan los precios del café en el ámbito internacional y disminuye su producción al igual que la caña de azúcar; se privatizan algunas instituciones públicas como Instituto Nacional de Pensiones  de los Empleados Públicos (INPEP), Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), Comisión Ejecutiva del Río Lempa (CEL), etc.

· Cultura: Al desaparecer del colón como moneda, se pierde un patrimonio histórico que se inicia desde la conquista española; por aspectos legales el Estado prohíbe el construir en zonas donde existen vestigios históricos (según artículos de la constitución de la República). Promoviendo un doble discurso ante la población salvadoreña. Además, con el manejo de las dos monedas en un principio cambian algunas costumbres y tradiciones, iniciando el uso de calculadoras para hacer cuentas debido a lo difícil de la conversión (¢ 8.75 por dólar). Surge también la necesidad de adaptarse a los cambios transculturales que promueve Estados Unidos, los altos y los bajos de la bolsa de valores, el aumento de los combustibles debido a la nueva guerra del golfo, sintiéndose el ciudadano salvadoreño / a con las mismas incertidumbres, problemas y necesidades del ciudadano norteamericano.

· Sociedad: Existen marcados estratos o clases divididas entre sí de tal manera que los integrantes tratan de defender sus propios intereses y los del colectivo, existiendo escasez de lideres después de los 12 años del conflicto bélico vivido creando y manteniendo el fenómeno de las maras, bandas o pandillas las cuales se han acrecentado en los últimos tiempos llegando al grado de estar apareciendo en diferentes puntos del país personas mutiladas, las cuales mueren de la manera más cruel y violenta. Todos estos fenómenos sociales están provocando mayor auge de vandalismo, drogadicción, prostitución, muertos, delincuencia, secuestros, etc.

En el terreno de la salud, las condiciones del país presentan un perfil epidemiológico con preponderancia de enfermedades infectocontagiosas que en general son previsibles y curables, sin embargo, dada la deficiente organización de la atención a la salud pública, estas constituyen la principal causa de muerte para niños.

Además, existen muestras poblacionales donde el Estado Salvadoreño ha dado a demostrar el querer privatizar la salud, resultado de ello es el ignorar la huelga que actualmente continúan los médicos del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y hospitales públicos donde se está atendiendo a los derecho habientes de una manera defectuosa y atentando contra su vida.

En lo que se refiere a las drogas, están siendo usadas en cantidades exageradas y no solo de uso para la medicina, si no de consumo el cual entorpece la mentalidad de muchos jóvenes por la alteración con químicos, aumentando el índice de violencia intra familiar, la salud mental y llevando hasta la muerte misma, siendo un fenómeno que incrementa de manera relevante en la posguerra y la intervención para su tratamiento y erradicación se ve dificultada dado que no existe un sistema de salud mental estatal.

En cuanto a la situación medio ambiental, los datos son preocupantes: El Salvador es uno de los países más deforestados del continente; ha perdido casi el 80% de su vegetación original, lo que genera un empobrecimiento cada vez mayor de los suelos y escasez de agua. Otro dato importante es que el 90% de los ríos están contaminados a pesar  que hay iniciativas del Ministerio  del Medio Ambiente, pero no hay respuesta con cambios ya que la situación anterior persiste, aunque tenemos la inserción de la tecnología en sus contrastes ha permitido salvar vidas, curar enfermedades, comunicarnos de un modo más eficiente, pero también han apostado al desarrollo de la carrera armamentística y otros efectos letales para el entorno.

El Salvador es un país con una extensión territorial de 21000 kms2 con una población estimada de  6 millones de habitantes y 2.3 millones en el extranjero los que sostienen la economía del país con el envío de remesas familiares; lo cual representa una densidad poblacional de 262 habitantes por km2. De la población, el 54.68 % es urbana y el 45.32% es rural.

Es un aspecto muy característico ya que en poco terreno existe mucha población, haciendo difícil la distribución de recursos naturales (agua, árboles, especies animales), financieros, estructurales etc.

Aproximadamente 1.7 millones de habitantes, es población de 10 años y más de la mitad de la población total son mujeres; la tasa de natalidad estimada era 5.0% lo que permite estimar un incremento considerable de la población. A pesar de esta carga infantil y femenina, los índices de pobreza presentan una disminución de 59.68% lo cual ilustra los esfuerzos que está realizando el Gobierno de El Salvador en apoyo a las medidas económicas y sobre todo a las sociales, porque generan un estado de zozobra y desesperanza en la población.

De acuerdo con el último informe mundial sobre la ciencia, la desigualdad científico – tecnológica de Latinoamérica con respecto a otras regiones es aun más marcada que la mejor conocida desigualdad económica con los problemas sociales de nuestras poblaciones; la vitalidad del sistema productivo y la capacidad para aprovechar óptimamente los recursos disponibles.

Los indicadores educativos son optimistas ya que el índice de analfabetismo bajó del 40.3% estimado en educación parvularia con una cobertura del 14% lográndose un 38.3% en educación básica la cobertura del 44.5% en educación media alcanzó el 34.3%.

Este avance en los indicadores del sistema educativo, ha sido posible por el apoyo que el Gobierno de El Salvador a través del Ministerio de Educación, que a partir de este momento será conocido como MINED, ha proporcionado al proceso de Reforma Educativa, iniciado formalmente y el cual esté orientado a invertir en los niños / as a fin de asegurarles acceso a la educación, atendiendo a grupos vulnerables en pobreza y sobre todo en pobreza extrema, mediante transferencias y prestaciones debidamente focalizadas, que les ayuden a satisfacer algunas necesidades prioritarias, para garantizar el aprovechamiento de los recursos destinados a educación, convencidos de que la educación constituye una piedra angular de lucha contra la pobreza, el desempleo y la marginalización.

La calidad de la educación básica existente y deplorable hace posible seguir una investigación y administración escolar para evaluar los servicios educativos que ofrecen los centros escolares bajo la superintendencia de los directores institucionales nombrados por el MINED y “ad honorem” y el impacto de influencia que estos ofrecen a través de sus competencias directivas urbanos y rurales dando respuesta o inquiriendo por ellos acceso a la educación.

Según datos del Censo de Población realizado por la Dirección General de Estadística y Censo aproximadamente 3 de cada 10 salvadoreños (28%) mayores de 14 años de edad no tenían ningún nivel de escolaridad; solamente la tercera parte (32%) de las personas mayores de 14 años ha logrado cursar más de 6 grados de educación básica. En la zona rural la situación es aun más grave; cerca de 40% de la población rural se encuentra sin ningún nivel de escolaridad y únicamente el 14% tiene más de 6 grados aprobados.

A pesar de gratuidad y obligatoriedad de la educación básica garantizada en la constitución, está se encuentra lejos de ser universal.

En el sistema formal, los resultados se producen a mediano y largo plazo; un niño salvadoreño que  fue al primer grado en 2000 estaría concluyendo 6º grado de educación básica si no es victima de la deserción en el año 2005; sin embargo, en 1999 para que el alumno alcanzara 6º grado, el sistema necesitó invertir aproximadamente 9.4 años en promedio y únicamente 29 niños de cada 100 egresarían sin repetir el II ciclo. Así mismo, la deserción escolar y sobre edad que alcanzan el 13% y 22% respectivamente de los niños que estudian el I y II ciclo de educación básica, limitan la capacidad de atención y encarecen la educación.

Aunado a lo anterior, muchos maestros que han llegado por accidente al cargo de directores, desconocen los lineamientos de trabajo concretos que faciliten su desempeño; esto hace que entren en desacuerdo con el personal docente, alumnos / as y padres de familia, al tomar decisiones arbitrarias sin consultar ni priorizar necesidades, por lo que surge un clima de descontento; estos últimos atribuyen los fallos al director(a) quien es visto bajo el esquema tradicional, ya que las decisiones que toma tienden a ser centralizadas, asignando y ejecutando los recursos financieros de manera deficiente; además, ejerce un inadecuado control sobre los recursos humanos y físicos, los métodos de trabajo e instrumentos de apoyo a la gestión han sido poco eficientes y ágiles.

Esta situación actual de desorden administrativo es conveniente para el MINED, en términos financieros, porque al no estar nombrados los directores, este no está obligado a pagarles por el cargo que desempeñan ad honorem.

Además, incentiva en los centros escolares la utilización de los bonos existiendo actualmente Bono de la Calidad, Bono de Alimentos, Bono de la Alegría. Programa de Escuela Abierta, CRA, etc.; los cuales debido a la falta de preparación y capacitación a las diferentes modalidades (Consejos Educativos Católicos Escolares CECE, Consejo Directivo Escolar CDE y Asociación Comunal para la Educación ACE) se ha incrementado la presión del manejo financiero y de recursos los cuales en cierto sentido tienen deficiencias en la forma de como se han invertido estos fondos, por lo que amenazan e intimidan a las instituciones con auditorias a partir de los años 1997 hasta el año 2002. Por lo tanto el MINED exige a los actuales miembros de las modalidades a ordenar documentos financieros a partir de los años antes mencionados por lo que muchos maestros / as, alumnos / as y padres – madres de familia rehuyen a pertenecer a las diferentes organizaciones o modalidades, permitiendo tener fallas en el ámbito organizativo y administrativo perjudicando el buen desarrollo pedagógico curricular.

Los bonos de la calidad únicamente son utilizados para invertir en recursos materiales, no humanos. La idea es mejorar el aprendizaje de los alumnos / as (calidad en la educación).

También con los recursos materiales y humanos de los diferentes centros educativos existen problemas, como el de los cobros de cuotas “voluntarias” donde se violentan las leyes vigentes indicando que la educación básica es gratuita y creando indicios de privatización en la educación por que este dinero sirve para pagar algunos maestros que son contratados por las modalidades mientras el MINED nombra un docente interino o de planta, según el articulo No. 18 de la Ley de la Carrera Docente.

El presente trabajo servirá de base para ordenar a aquellos centros escolares que por no poseer una administración adecuada, tienen problemas en sus mandos para dirigir con eficiencia debido a la falta de una fundamentación teórica, así como aquellos docentes que deseen incursionar en el ámbito administrativo escolar como futuros directores, por lo que el tema que se pretende investigar llenara las expectativas esperadas en este sector.

1.2. Enunciado del problema.

¿En qué medida el rol del Director influye en el logro de los estándares de calidad educativa de los Centros Urbanos del distrito 05 –09 de la ciudad de Quezaltepeque, departamento de la Libertad en el periodo de abril a agosto del 2003?

1.3. Justificación.

En el sector docente y específicamente para aquellos maestros que tienen funciones administrativas ya sea de manera oficial o interina, es importante conocer los factores o áreas de trabajo que tiene el director en los diferentes centros educativos; su repercusión o impacto en la calidad educativa, en el afán de mejorar las funciones que le competen, los que se fundamentan en documentos teóricos que sirven de guía para desempeñar los diferentes roles que implica la administración escolar, pudiendo servir a la comunidad especialmente a la educativa, elevando los estándares de calidad;  en especial el manejo de fondos y recursos que mejora los procesos de aprendizaje; los sectores directamente favorecidos con esta investigación son la comunidad educativa, las instituciones afines a la educación (MINED, FEPADE, FUSADES y Universidad Nacional), el equipo investigador y otros investigadores que posteriormente se interesen en la temática proyectándose así a ofertar un documento teórico - práctico que guíe la labor administrativa escolar. 

Se pretende contribuir a mejorar el trabajo del administrador escolar permitiendo superar las relaciones interpersonales entre el director, maestros, padres, madres, alumnos y alumnas, fortaleciendo las áreas deficitarias con implicación en los problemas de manejo de recursos financieros y humanos previendo cambios que demanda la sociedad actual; incumplimiento de objetivos curriculares; estimulación de iniciativas docentes; relaciones intra e inter personales; apoyo a las innovaciones pedagógicas etc. permitirá conocer las competencias directrices de estilo imitativo, capacitador, coercitivo, orientador y participativo; estos resultados pudieran extenderse a otros campos y niveles educativos como el sector privado, educación media y superior no universitaria. 

Además, permitirá aplicar de mejor forma el programa de desarrollo de competencias directrices apoyándose de la teoría materialista dialéctica que permite un cambio de actitudes en los docentes evitando el temor a desempeñar el cargo de director. También permite indagar el nivel de acomodo del director tradicional, ofreciéndole una alternativa de cambio proactivo que exige la administración escolar actual.

Esto servirá de insumo para generar lineamientos que permitan ampliar el estudio a nivel departamental o nacional; así mismo, para obtener ideas viables que permitan mejorar  la práctica del rol de director; la utilidad metodológica del estudio estriba en que puede enriquecer los instrumentos de evaluación institucional que se manejan en la evaluación promovida por la Universidad de El Salvador UES y el Centro de Desarrollo Profesional Docente del MINED en cuanto al desempeño de los directores escolares, mediante el estudio del rol del director referente al logro de los estándares de calidad.

1.4. Alcances y Límites.

1.4.1. Alcances.

· Permitirá conocer el estado actual de la dirección en cuanto al desempeño de roles.

· Fortalecerá los conocimientos de los directores actuales.

· Puede servir para crear una propuesta metodológica de capacitación para futuros directores.

1.4.2. Limites. 

· No hay investigaciones anteriores que sirvan de insumo al presente documento.

· Ubicación geográfica de los centros escolares a investigar.

· Dificultad para que algunos directores faciliten el desempeño de los investigadores en los centros educativos.

· Temor de los docentes a brindar información fidedigna.

· Recibir información viciada.

1.5. Objetivos.

1.5.1 Objetivo General.

Determinar si el rol del director(a) influye en los estándares de calidad educativa en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica, del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a agosto del año 2003. 

1.5.2 Objetivos Específicos.

· Definir como el rol del director a través de la aplicación de normas y leyes de trabajo docente, influye sobre los estándares de calidad educativa en cuanto a la  responsabilidad docente.

· Explorar si el rol del Director a través del desarrollo profesional docente, influye en los estándares de calidad educativa de la educación básica.

· Verificar si el rol del director por medio de la planificación curricular influye en los estándares de calidad educativa sugeridos en el proyecto educativo institucional.

1.6. Significado de Términos Básicos.

· Aprendizaje: La capacidad de comparar los cambios ocurridos de manera positiva; lo que los participantes saben y conocen como aplicar después de un curso. 

· Calidad Educativa: Mejora cualitativa en las actividades de educación que realiza una institución educativa, tomando en cuenta el logro de los objetivos propuestos, según las demandas de la comunidad y el aumento de la cobertura en el ámbito nacional.

· Círculos de Estudio: Grupo de docentes de un Centro Educativo o un distrito, que se organizan y reúnen de acuerdo a ciclos y grados en que se desempeñan, o según la asignatura que imparten; tales reuniones ocurren periódicamente y mantiene una continuidad relativa al tema educativo identificado como un problema o una necesidad derivada de la práctica educativa del aula o institucional.

· Consejo Directivo Escolar (C. D. E.): Modalidad encargada de administrar los recursos de la escuela mediante la toma de decisiones en forma colegiada, con miras a la mejora de la calidad educativa.

· Desarrollo profesional: programa donde se contrata a un consultor para diseñar e impartir cursos, suministros, debates, etc. que beneficien las actitudes y comportamientos individuales y colectivos del personal relacionado al trabajo docente.

· Desarrollo Profesional Docente: Proceso participativo con un liderazgo por parte de la Dirección, coordinada y dirigida democráticamente; surge de las necesidades e intereses identificados en cada institución educativa, pudiéndose desarrollar a través de talleres, seminarios círculos de estudio, discusión de conferencias, equipos de elaboración de materiales, etc., donde las temáticas a impartir resultan de un diagnóstico, el cual se encuentra establecido en el proyecto Educativo Institucional.

· Director: Persona responsable del buen desarrollo del Centro Educativo; sus funciones son administrativas y pedagógicas, como parte de dirigir al personal docente y al Consejo Directivo Escolar.

· Dominios Curriculares Básicos: Especificaciones de los aprendizajes significativos básicos que promueven el desarrollo personal y social de los estudiantes en determinado ciclo o nivel (en este caso, nivel de educación básica). Es el saber del alumno/a.

· Educación Básica: Nivel educativo que comprende nueve años de estudio, los cuales inician a partir de los siete años de edad del niño; a excepción de evaluaciones previas, puede dar inicio a los seis años; se divide en tres ciclos y su objetivo es sentar los conocimientos necesarios para la vida familiar, escolar y laboral.

· Estándares Educativos: Punto de llegada en función de logros de aprendizaje que el sistema educativo espera alcancen los estudiantes al finalizar cada uno de los grados de Educación Básica; son instrumentos políticos y pedagógicos que aclaran y definen metas máximas y responsabilidades para llevar la calidad del sistema educativo.

· Evaluación: Criterios de medición de aprendizajes que se aplican de acuerdo a un juicio de valor, pudiendo ser formativa y / o sumatíva. Su objetivo es mejorar los resultados de aquellos a los que se está evaluando, documentando los resultados mejorados para determinar si el tiempo y recursos invertidos se utilizan en el rendimiento efectivo de una institución; usando como posibles procesos, la reacción, el aprendizaje, comportamiento y resultados.

· Planificación Curricular: Es el proceso de organización, supervisión y control de todas las actividades educativas las cuales se estampan periódicamente en un documento para luego ejecutarlos de manera práctica. Está enmarcada en los Fines y Principios de la Educación Nacional, programas de estudio, planificaciones de centros escolares Plan Escolar Anual, Proyecto Educativo Institucional, Proyecto Curricular de Centro, planificaciones de ciclo, grado, unidad de guiones de clase, la agenda diaria, etc.

· Proyecto Curricular de Centro: Es la propuesta pedagógica que forma parte del PEI, constituyéndose en el componente organizador de la dimensión curricular que permite a los docentes incorporar sus prácticas pedagógicas – didácticas según la teoría educativa que utilice o el enfoque educativo adecuado, permitiendo un conjunto más amplio de acciones referidas a la labor docente, utilizando las variables que intervienen en el Proceso de Enseñanza aprendizaje. 

· Proyecto Educativo Institucional (PEI): Documento teórico donde se enmarca y estipula la oferta educativa que el centro escolar propone a la comunidad partiendo de la forma organizacional de ésta; su compromiso es transformar y superar muchos de los problemas, necesidades y desafíos que se presentan en la búsqueda de la calidad educativa; tiene una duración de cinco años que se modifica según los cambios que ocurren de un año a otro.

· Responsabilidad Docente: Es el grado o nivel disciplinario que poseen los docentes cuando cumplen con mucha seriedad sus obligaciones laborales respetando horarios de entrada y salida, cuidado de zonas, planificación didáctica, respeto, buen trato a los estudiantes y cumplimento de las normativas y leyes educativas que regulan su labor.

CAPITULO II

MARCO TEÓRICO

2.1. Antecedentes de la investigación.

Para la realización del presente trabajo, el equipo investigador visitó las principales bibliotecas del departamento de San Salvador, en busca de investigaciones previas relacionadas al tema “ Influencia del Rol del Director en el logro de los Estándares de Calidad Educativa”, habiéndose encontrado en la Biblioteca Nacional las siguientes: 

 “El Desempeño de los Consejos Directivos Escolares en las Escuelas de Educación Básica del Distrito 02 –01 del Departamento de La Libertad”, pertenece a la Universidad Tecnológica y da conocer las políticas administrativas que funcionan en esta modalidad, así como las funciones que desempeñan y la aportación de alternativas y propuestas para mejorar el desarrollo del trabajo educativo” de igual forma, la tesis titulada,. “Comparación entre el Perfil Real del Desempeño del Director de Escuela Básica con el que Demanda la Reforma Educativa en Marcha”, es de la Universidad Francisco Gavidia y describe las funciones del director, sus atribuciones legales y el papel que desempeña como parte del proceso de Reforma Educativa en Marcha.

 “La Función Supervisora Educativa Incide en el Desempeño Técnico Administrativo de los Directores en las Escuelas Urbanas Mixtas Unificadas de los Distritos Educativos del Municipio de San Salvador”, es de la Universidad Manuel Luis Escamilla y es una interpretación sobre la función supervisora en las instituciones educativas que incide en el desempeño técnico de los directores, generando respuestas a la relación supervisor – director para mejorar la calidad educativa.

Así mismo, otra tesis “El Director de Instituciones Educativas Oficiales de Nivel Medio de la Sub.-región Central Metropolitana y su Responsabilidad Institucional”, es de la Universidad Tecnológica que da a conocer el papel administrativo del Director y los principios que rigen esta función, así como las acciones que realiza como autoridad en los centros escolares.

Vale la pena advertir que en las bibliotecas de la Universidad de El Salvador y Universidad Centroamericana José Simeón Cañas no se encuentren tesis relacionadas al tema, aunque esto es importante por que da la posibilidad que la investigación sea única y original.

2.2. Fundamentos Teóricos.

2.2.1. Rol del Director.

2.2.1.1. Leyes y Normas del Trabajo Docente.

Las leyes y normas dictaminan en un país, región, estado, departamento, municipio o comunidad, un orden y están plasmadas en la Constitución de la República; en el campo educativo, las normas y leyes del trabajo docente se encuentran diseminadas en la Ley General de Educación, Ley de la Carrera Docente, Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, normativo Día a Día, Bono de la Calidad, Documentos Paso a Paso 1,2,3,4,5 y 6, Resumen sobre Aspectos legales y Procedimientos Generales en la Administración de los recursos Financieros de otros Ingresos por el Consejo Directivo Escolar, Normativa General para la Gestión, Ejecución y Liquidación de los Fondos que el Ministerio de Educación Transfiere a las Modalidades de Administración Escolar Local, Normativo sobre el Manejo del Bono de la Calidad, Reglamento Interno del Consejo Directivo Escolar, Reglamento de la Ley del IVA, Ley Orgánica de la Corte de Cuentas de la República y más.

Así, la Carta Magna o Constitución Política es la ley primaria del país, y avala en el artículo 56 que la educación será gratuita en todos los centros públicos a partir de la educación parvularia a noveno grado; la Declaración de los Derechos del Niño en su articulo 28 contempla la obligatoriedad y gratuidad de la educación primaria para todos los niños; El Código de Familia, en su articulo 214 plasma el deber para ambos padres de educar y formar integralmente a sus hijos, facilitándoles el acceso al sistema educativo y orientarles en la elección de una profesión u oficio.

La Ley General de Educación, concebida para desarrollar el ordenamiento legal en la educación y reglamento de la misma, más sin embargo hay algunos centros escolares que no la aplican en un 100%, pues se sabe que hay irregularidades que mantienen inconforme al sector de padres de familia por que aunque se toman decisiones en asamblea, se puede observar que hay cierta apatía por parte de aquellos que no asisten a las reuniones.

En ese sentido, la Ley de la Carrera Docente, cuya finalidad es que la docencia sea ejercida por educadores capacitados adecuadamente y que estén inscritos legalmente en el Registro Escalafonario del MINED, y así obtener mejores resultados en la calidad de educación, pero según esta instancia es la mejor estrategia que ha establecido aunque mantiene un engorroso procedimiento que hacen pasar a tanto docente a partir de los requerimientos en su documentación; por otro lado, se establece en la misma ley las obligaciones, derechos y prohibiciones de los educadores, aunque en ciertas oportunidades el Tribunal de la Carrera Docente ha procedido injustamente ante problemas que el sector padres de familia y alumnos se aprovechan de la calidad a la cual pertenecen y poseen, lo que indica que a veces sucede, es que no se investiga a profundidad, mientras que el director como un ente administrador y presidente del CDE, en tal caso se inclina hacia la supuesta parte ofendida, ya que si se actuara con mayor profesionalismo se obtendrían mejores resultados en educación.

De igual forma, el Reglamento de la Ley de la Carrera Docente asegura su correcta aplicación de la siguiente manera, entendiéndose que el personal docente nombrado esté orientado sobre sus funciones, atribuciones, en este caso, en quien recae la mayor responsabilidad técnica, administrativa es el director, además se puede decir que hay directores de algunos centros escolares que en el aspecto técnico a practicar hacia sus docentes dan mucho que desear, porque lo que más les interesa es el cambio o mejoramiento de la infraestructura, restándole importancia a la parte pedagógica y dejando  sin efecto el articulo 36 literal a
  olvidando las necesidades primordiales de los alumnos; el documento Día a Día forma parte de un apoyo a la acción pedagógica y la práctica de valores en el ámbito nacional, siendo el centro educativo.

2.2.1.2 Desarrollo Profesional Docente.

Este es un plan estratégico promovido por el Estado Salvadoreño a través de MINED, como una respuesta al plan de nación y parte de la Reforma Educativa en Marcha; consiste en capacitar a todo / as lo / as maestro / as de los centros educativos públicos con la finalidad de mejorar el desempeño docente
.

Así, para que este programa se desarrolle, el Estado indica, sugiere, orienta y motiva a las instituciones públicas a que realicen un diagnóstico de las necesidades que tienen los docentes relacionadas a las áreas deficitarias utilizando diferentes técnicas para la recolección de datos e información como las reuniones de maestros por ciclos para detectar las necesidades según los grados.

En ese sentido, otra técnica que se utiliza  es la del “diamante” en donde se priorizan esas necesidades para determinar y elegir cual es la capacitación que será conveniente recibir para la actualización de conocimientos dirigida al personal. 

Luego, el director busca que institución especialista en capacitar impartirá esos conocimientos actualizados; donde se cotizan precios, se selecciona quien capacite y posteriormente se desarrolle esta en un tema determinado y de resonancia para la institución.

Por último, la meta es que todo el personal docente del centro escolar se capacite en cualquier área pedagógica - didáctica, utilizando recursos humanos como la ayuda de los asesores pedagógicos, maestros / as y empresa consultora elegidos según el presupuesto con que se dispone, el cual es proporcionado por el Ministerio de Educación a través del Bono de Desarrollo Profesional Docente, el que se distribuye según la cantidad de docentes que hay en cada una de las instituciones educativas.

Con el Sistema de Desarrollo Profesional Docente se incentiva la excelencia de los profesores mediante:

a) Incentivar el desempeño institucional y la ruralidad.

b) La creación de un cuerpo de asesores pedagógicos.

c) La capacitación de maestro / as desde los centros escolares.

d) La valoración de la profesión del maestro / a mediante requisitos de ingreso y egreso para los futuros educadores.

Otro procedimiento de actualización docente sugerido por los asesores pedagógicos es el de realizar “Círculos de Estudio” con los maestros / as preparados en niveles de estudios superiores como licenciaturas, maestrías, post grados, quienes a través de estos círculos preparan la personal docente de las instituciones educativas en tareas sugeridas por ellos y además se le da continuidad a las capacitaciones recibidas, por que las consultorías se contratan por cada institución para una cantidad de 16 horas y el requisito es cumplir con 40 horas, las restantes se desarrollan a través de los “Círculos de Estudio”; cabe mencionar también que existe muy poca información teórica sobre como funcionan los “Círculos de Estudio”, así que cada institución vela que estos funcionen como se considere conveniente para el buen desarrollo y dar una buena imagen institucional, aunque es  el director/a el responsable de orientarlos; el problema sucede cuando en algunas instituciones tienen en los personales dificultades en sus relaciones inter personales.

Este tiene su impacto cuando el maestro / a utiliza  métodos y técnicas actualizadas y recibidas en los programas de capacitación impartidas según sus necesidades, donde cada maestro / a es el responsable de utilizarlos en el aula para beneficio de sus alumno/as quienes aprenden divirtiéndose y jugando a través de nuevos esquemas de aprendizaje.

La aplicación del proyecto de Desarrollo Profesional Docente es supervisado por los directores, y las mayores apreciaciones las aportan los alumno/as, padres y madres de familia, quienes se alejan al inicio del año escolar, cuando el maestro / a de su predilección les impartirá las clases durante el desarrollo del año escolar y lo desaprueban cuando no están concientes ni de acuerdo a su forma de trabajo, o sea que realizan una evaluación apreciativa de la labor docente.

El MINED impulsa además un nuevo Sistema de Evaluación de Aprendizajes (SINEA), que integra la información obtenida en las pruebas de logros, para estudiantes de tercero, sexto y novenos grados.  

2.2.1.3 Planificación curricular.

En una conferencia interamericana de Ministros de Educación realizada en Lima, Perú, por primera vez en occidente se habló de planeamiento educativo; en esta reunión se afirmó que para resolver los problemas cuantitativos y cualitativos de la educación, era sugerible aplicar las técnicas de la planificación curricular, en cada centro educativo de cualquier país o empresas...

Un seminario sobre planeamiento integral de la educación, auspiciado por la UNESCO y la OEA realizado en Washington en 1958, aludió a la petición de los ministros iberoamericanos, la necesidad de un planeamiento integral de la educación en América, por lo que los servicios educativos han ido aumentando en mejoras y ofertas a las comunidades educativas. 

Si bien la planificación educativa nació vinculada a los problemas administrativos y económicos de la educación, fue evolucionando y dando lugar a una gran variedad de enfoques de la naturaleza del planeamiento educativo tales como el enfoque administrativo, el enfoque con acento en lo económico utilizando varios métodos para contribuir al desarrollo económico relacionado con la producción nacional de bienes y servicios, enfoque con acento en lo sociológico; enfoque con acento en lo pedagógico por ende integrador de carácter interdisciplinario...

“La planificación curricular debe ser eficaz dependiendo de los requisitos que esta debe llenar, ejemplo El Salvador debe crear su propio proyecto nacional en el que concretice las necesidades propias y de hecho lo tiene solo que en este nuevo siglo se le llama integral y flexible”

Toda planificación desde el punto de vista fáctico operativo se considera eficaz cuando: sus instrumentos expresan capacidad práctica con idoneidad para transformar la realidad; propone objetivos que son alcanzables; alcanza logros de objetivos; se establece un curso de acción escalonado y continuo, en el cual se indican las diferentes etapas y modalidades del proceso de conformidad con una estrategia y un estilo de desarrollo; orienta la toma de decisiones con coherencia, compatibilidad, consistencia, operatividad e integralidad.

Se define como planificación, toda acción futura que pueda ejecutarse a través de varias vías posibles, pues significa diagnosticar la situación educativa y social de la comunidad y del aula; también es adecuar y correlacionar objetivos de las distintas asignaturas de un programa de estudio, de acuerdo a la problemática de la comunidad involucrada. La planificación y sus componentes son tan necesarias porque aseguran eficiencia, economía, utilidad, orden y amplitud, pues permite una retroalimentación de contenidos, es decir que apunta a la evaluación de la acción docente con el fin de mejorarla
. 

No hay duda, debe conocerse con propiedad las partes fundamentales que conforman una planificación didáctica pedagógica de la siguiente forma: a) Plan de grado, comprende la organización de un año lectivo de trabajo, dividido en unidades a partir de las necesidades de la comunidad educativa. b) Plan didáctico, contiene las actividades específicas y los recursos necesarios para el desarrollo de cada unidad descritas en un solo bloque; al hacerlo por unidades separadas se le llama “plan de unidad”. c) Carta didáctica, es un segmento de la planificación anual del grado o nivel y las unidades didácticas constituyen los grandes temas en que se dividen los contenidos de un curso, de modo que la carta didáctica se desarrolló en función de objetivos seccionados y de tiempo parcial con sus respectivas actividades del alumno, recursos, procedimientos de evaluación y contenidos temáticos afines a la unidad de aprendizaje a desarrollar. d) Guión de clase o agenda diaria, comprende el contenido diario a desarrollar con su respectiva generalidad y eje transversal o bloque temático a operativizar en su aula.

En resumen, cuando toma en cuenta todo ámbito incidente en el desarrollo educativo, político y social. 

2.2.2 Estándares de calidad.

2.2.2.1. Responsabilidad docente.

“Es el acto de asumir o responder por nuestras acciones dentro del proceso educativo, así como del cumplimento de tareas docentes asignadas”. Marta Elia Díaz

Es un compromiso en el que cada maestro trata de mejorar su actuación en el terreno docente, de perfeccionarse, de luchar contra sí mismo, contra sus condicionamientos mentales, contra sus carencias, etc. con el fin de mejorar su práctica, su compromiso y su implicación en la tarea de la educación; pero la realidad nos indica que por diferentes razones se descuidan muchas de las responsabilidades asignadas, argumentando falta de tiempo, poco salario, ignorancia, descuido, falta de vocación, problemas de horario etc.   
El maestro tiene como tarea principal la habilidad y discreción de dirigir el trabajo académico de los alumnos / as; ésta dirección depende de la situación o condiciones del alumno/a, la naturaleza y la situación didáctica para determinar un mejor resultado del aprendizaje. Una de las dificultades del trabajo escolar es cuando se organiza por equipos, por que se carece de la práctica y adiestramiento necesario influyendo el tiempo, por lo tanto se considera que el maestro guía y oriente la observación de los alumnos / as en los aspectos conductuales y académicos, de esta tarea dependerá en gran parte el éxito. 

En el salón de clase es preciso establecer discusiones críticas y comentarios, después vendrá la ordenación de los datos y organización de ellos para elaborar informes; el maestro cambiará los métodos, procedimientos y actuará de acuerdo con los alumnos / as, su capacidad medio ambiente, dificultades del centro, recursos materiales y didácticos, etc., de manera que con el tiempo se genera un auto aprendizaje que resulte más intenso y eficaz.

La responsabilidad educacional del profesor es grande, dado que él mantiene contacto más prolongado en la escuela con el educando y no hay organización didáctica que pueda sustituirlo; así, todo será insuficiente e ineficaz sin el profesor que anima, da vida y sentido a toda organización escolar. El profesor continúa siendo indispensable y fundamental en la operación continua de cambio de las generaciones en la conducción técnica, social y cultural; de él depende casi siempre el éxito o el fracaso del alumno/a.

Las relaciones son de suma importancia en le proceso educativo entre profesor /a y alumno/a; esta depende de la preparación didáctica – pedagógica donde el profesor debe asistir, ayudar y orientar en la preparación técnica, además tiene que conocer de disciplina y dispones de los recursos materiales imaginables a través de la observación del alumno/a.

Las cualidades más admiradas en el profesor son la justicia, bondad, delicadeza, calma, paciencia, dominio de sí, sentido del humor, inteligencia, simpatía, honestidad, puntualidad, capacidad didáctica, cultura general, cultura especial, cultura pedagógica, y ausencia de preferencias personales.

El autentico maestro no puede dejar de experimentar como el amor y la percepción de los valores, la conciencia de la responsabilidad que asume como educador, frente al niño/a, la sociedad y la familia que le confían nada menos que las nuevas generaciones.

El concepto de educador es más amplio que el de maestro, la madre es la primera educadora del niño, influyendo voluntaria e involuntariamente en la vida de sus hijos / as; el termino maestro es un concepto más restringido, se le nombra al educador que voluntariamente y de manera profesional se ocupa de las tareas de la enseñanza consagrando su vida a la acción pedagógica.

Para el maestro de Primer Ciclo, sobresale la preocupación de enseñar, de dirigir el aprendizaje, dado que debe explicar bien y despacio, aclarar dudas, tener un lenguaje claro, enseñar de manera fácil, constante, puntual, y luchar porque el alumno llene los requisitos básicos para promoverlo
; en este nivel se promueve a todos los alumnos / as, salvo cuando hay problemas con la asistencia.

En el Segundo Ciclo, el alumno aprecia más la comprensión, la bondad, la delicadeza; el profesor debe ser interesado, atrayente, animar a los alumnos / as débiles, amigo, dedicado, paciente, hablar bajo, no humillar, tener consideración, ser consejero, cariñoso, estimulador, cuidadoso con el lenguaje, amar a los alumnos / as; simpático, no ser nervioso, ser atento; recordar que a pesar de las diferencias sociales y económicas, todos son alumnos / as en la clase; dar clase para todos / as lo / as alumnos / as y no para uno / a solo / a; luchar para que el / la alumno / a sea promovido / a.

En Tercer Ciclo, el profesor debe tener en vista en que y cómo la disciplina puede cooperar en la formación del educando, siendo un medio y no un fin del aprendizaje; es preciso auxiliar al educando en su realidad bio psico social; esta es la finalidad principal a fin de llevar al educando a realizarse; en este ciclo es decisivo el papel del profesor en la vida del adolescente para llevarlo a vencer sus desajustes, preocupaciones y hacerlo enfrentar el futuro con esperanza, optimismo y valor.

La responsabilidad de la docencia tiende a aumentar a medida que la familia va perdiendo las oportunidades de educar a sus hijos y que la vida social se va haciendo más compleja; actualmente tres son las funciones básicas del docente: 

a) Técnica: el profesor debe poseer conocimientos relativos al ejercicio de la docencia  (académicos, pedagógicos, legales y didácticos), surgiendo la necesidad de actualizarse continuamente en todo lo concerniente a hechos y acontecimientos que constituyen los cambios de la época actual.  

b) Didáctica: el profesor debe estar preparado para orientar correctamente el aprendizaje de sus alumno/as utilizando para ello, métodos y técnicas que exijan la participación activa en la adquisición de los conocimientos, habilidades, actitudes e ideales, favoreciendo la reflexión, creatividad y disposición para la investigación.

c) Orientadora: La importancia de esta función radica en la acción del educador cuando se preocupa por comprender, ayudar e incorporar a lo / as alumno/as a la sociedad, de una manera activa y responsable, permitiendo al profesor, conocer a los alumno/as en sus virtudes y limitaciones.

2.2.2.2 Educación Básica.

Las distintas políticas de integración han propugnado por una escuela abierta, renovada, que abra sus puertas a todas por igual, para dejar que los esfuerzos prácticos educativos sirvan de base en las relaciones  de los componentes y elementos de la comunidad educativa como maestro / as, alumno/as, padres y madres de familia  y de esta manera puedan integrarse en los diferentes contextos, culturas y realidades; por tal motivo surge la necesidad de implementar los centros escolares de educación básica, pero para darle una interpretación a este nivel educativo que funciona en la educación de la sociedad salvadoreña se inicia reconociendo un concepto de educación como el siguiente:

Es un proceso mediante el cual los seres humanos transmiten y adquieren conocimientos de una generación a otra, de manera formal e informal, esta es transformada por la sociedad según las prácticas culturales que realizan los miembros.

En El Salvador, su historia educativa presenta muchas transformaciones desde sus orígenes en la edad primitiva, evolucionando en la época de la conquista y la colonia, hasta llegar a lo que es la educación actual, quedando establecido todo este proceso histórico de manera teórica, realizada por personas intelectuales que se dieron a la tarea de escribir sobre la temática y quienes dejaron establecidos documentos como: Historia de El Salvador, Tomo I y II; La Historia de la Educación en El Salvador; Reforma Educativa de 1944; Reforma Educativa de 1969; Reforma Educativa en Marcha, Documento I; Reforma Educativa en Marcha, Documento II y III; Un Vistazo al Pasado de la Educación en El Salvador; La Educación Encierra un Tesoro; Informe de la Comisión, Ciencia y Desarrollo; Estudio Harvard -  UCA – FEPADE – MINED; Fundamentos Curriculares de la Educación Nacional. 

En estos documentos se enfocan diferentes aspectos sobre los cambios que ha tenido la educación en este país. Dichos cambios se han centrado desde su filosofía, estructura de los diferentes niveles educativos (constituidos por la educación inicial, parvularia, básica, media y superior); las modalidades administrativas ( Consejo Directivo Escolar, Asociación Comunal para la Educación, Consejos Educativos Católicos Escolares); principalmente en aspectos cualitativos (calidad) y cuantitativos (cobertura)como:  la expansión de la educación; reforma curricular y administrativa; cambios estructurales en los estudios generales; creación de nuevas instituciones y otras modalidades educativas.

Así, en El Salvador, la educación básica se concibe como el nivel educativo que comprende nueve años de estudios los cuales se dividen por ciclos de la siguiente manera: de primero a tercer grado comprende el nivel de primer ciclo; de cuarto a  sexto grado comprende el segundo ciclo; y de séptimo a noveno grado comprende el tercer ciclo.

La educación básica es de carácter obligatorio y gratuito, según la constitución política; se inicia a partir de los siete años y en casos especiales evaluados por los docentes, podría iniciar a seis años de edad
 

En ese sentido, se ha observado que en la práctica, la mayoría de instituciones escolares ha hecho caso omiso de la ley cobrando una “cuota voluntaria” cuya justificación es utilizarse en gastos de mucha necesidad para la institución y que no alcanzan ser cubiertos con la ayuda económica que el Estado aporta (Bono de la Calidad Educativa).

De tal forma que la “cuota voluntaria” es aportada por los padres y madres de familia siempre que sea acordado en asamblea general; dichos fondos son denominados contablemente como “otros ingresos”.

Académicamente este nivel educativo se le considera el cimiento de un aprendizaje permanente y para el desarrollo humano, puesto que en este nivel se sientan las bases académicas necesarias para continuar estudios superiores y desempeñarse en un puesto de trabajo, “por que en sus objetivos se busca  preparar al individuo  a través de principios como integralidad, protagonismo, experiencia, actividad, trabajo, flexibilidad, relevancia, pertenencia, interdisciplinariedad, integración, participación, compromiso social, gradualidad, continuidad, y articulación, estos se desprenden de los espacios de convivencia escolar, familiar y social”
. 

El estudiante en este nivel, es el centro del currículo aunque en la práctica falta mucho la concientización del docente para que junto con el padre / madre de familia realicen un proceso educativo con más actividad y dinamismo para la búsqueda de mejores condiciones de aprendizaje puesto que existen diferentes criterios con relación a ciertos patrones culturales bien definidos, relacionados a la educación tradicional, debido a esto, existe resistencia al cambio y oposición a nuevos métodos y técnicas de enseñanza, así como a las leyes educativas. 

Se educa como el maestro / a y padre / madre de familia quiere, pero no como el alumno/a lo necesita, debido a esto se ha notado en los últimos años un incremento de la “deserción escolar” y el analfabetismo, en los recientes días los medios de información han arrojado los presentes datos: 836000 analfabetas hay en El Salvador según el MINED; la tasa de analfabetismo en el país es de 16.6%; el problema es mayor en la zona rural; quinto grado es el promedio de escolaridad a escala nacional; la pobreza y el desempleo son razones que influyen en el analfabetismo según el MINED
.

Es necesario también hacer notar que muchos docentes evaden responsabilidades en cierta medida cuando se niegan a actualizarse según las sugerencias de las reformas educativas y tecnológicas. En el nivel básico, al docente se le considera en la práctica educativa como un orientador y facilitador de los aprendizajes pero se puede observar en algunos salones de clase, las clases tradicionales, expositivas y rutinarias; así como también tratos hacia el alumno de manera imperativa e impositiva sin utilizar las teorías psicológicas que existen para educar a niño / as y jóvenes. 

En el campo administrativo los centros escolares de educación básica son dirigidos por maestro / as que desempeñan el cargo de director/a, con funciones administrativas y pedagógicas; en la función administrativa, fungen como presidente del Consejo Directivo Escolar (existe tema y material bibliográfico sobre su estructura, funciones y delegaciones); en la función pedagógica desempeña el papel de presidente del Consejo de Profesores, el cual debe funcionar en cada centro, pero legalmente la labor de este no tiene muy claros sus funciones porque están establecidas en leyes educativas de 1968.

2.2.2.3 Proyecto Educativo Institucional.

Es un instrumento legal creado por cada institución educativa involucrando múltiples actores comunitarios los cuales aportan con propiedad y compromiso del cómo quieren que sean sus servicios educativos servidos a la comunidad local, su duración es por un periodo de cinco años siendo modificado según las necesidades y complicaciones que surjan durante el proceso de desarrollo.

También se constituye en una herramienta de planificación y gestión para orientar los cambios en la educación puesto que busca dinamizar y motivar a la comunidad educativa en le proceso de cambio y búsqueda de la calidad como producto ofertado... donde la planificación curricular ejerce una fuerte influencia en calidad de logros y objetivos propuestos
.

Se define la identidad propia del centro y su autonomía; también se dinamiza y motiva a toda la comunidad educativa, facilita y mejora todo el proceso de la toma de decisiones como elemento central de la gestión integral del centro. Permite la planificación estratégica a mediano y largo plazo, y la operativa a corto plazo
.

También posee algunos componentes como la identidad de la comunidad educativa, proyecto curricular del centro, proyecto de gestión organizativa administrativa y dos áreas de administración financiera y organizativa operativa, proyectos complementarios, plan escolar anual y sistema de seguimiento y evaluación.

Posee ámbitos relevantes como: ¿Qué proceso se siguió en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional (PEI)? ; ¿Se lograron los objetivos esperados? ; ¿Por qué motivo hay que evaluar el PEI y como se evalúa?

Luego, elaborar un informe final para considerar que tipo de impacto causó el PEI en los distintos ámbitos descritos.

El PEI contempla algunas limitantes poco superables como: los constantes cambios y adecuaciones estructurales generados por las permanentes mejoras que el mismo exige; poniendo en desventaja el factor tiempo y rol del director para supervisar más la acción pedagógica diaria del que hacer docente en los centros escolares.

La elaboración excesiva de proyectos educativos y complementarios debilitan la figura observable del director/a en el centro educativo por el constante monitoreo y gestión educativa que éste conlleva. 

2.2.3 Influencia del Rol del Director en los Estándares de Calidad Educativa.

2.2.3.1 Influencia de Leyes y Normas de Trabajo Docente respecto a la Responsabilidad Docente.

Entre otras atribuciones  de los docentes, cabe mencionar que El Reglamento de la Ley de la Carrera Docente Art. 38 es la de firmar  el libro de asistencia consignando la hora de entrada al llegar a la institución y de salida, al finalizar sus labores;  se les olvida  firmar o  cabe la posibilidad que quieran llevarle la contraria a los dirigentes del centro escolar como también se podría  suponer que los docentes desconocen  de sus obligaciones que se encuentran detallados en  los documentos que ha proporcionado el MINED, cuyo propósito es regular y normar las acciones de los centros escolares, sin embargo en el Art. 55 se especifican las responsabilidades del sector padres de familia que son del literal  a  hasta el literal  e  del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente: a) Cumplir con lo establecido en el presente reglamento y demás  disposiciones emanadas de Asamblea General de Padres de familia.  b) Asistir puntualmente a todas las sesiones que fueren convocados por sus representantes ante el consejo o Comités de desarrollo Educativo.  c) Desempeñar con honradez, loa cargos o comisiones que les encomienden el Consejo Directivo Escolar y los Comités de Desarrollo.  d) Cumplir con las obligaciones que tienen para con sus hijos o sus representantes. e) Cumplir con los acuerdos tomados en Asamblea General siempre que éstos no violen la Ley de Carrera Docente, Ley General de Educación u otras leyes y reglamentos.

Además, cabe citar que es importante el rol del padre y madre  en el compromiso para con sus hijos y maestros siendo de esta manera el apoyo fundamental dentro del proceso enseñanza aprendizaje. 

Pero en la actualidad se estarán utilizando mecanismos para que el padre de familia ofrezca las condiciones favorables y así  su hijo se desarrolle plenamente gozando de todos sus derechos, por lo que queda en incógnita ¿De qué manera el docente educa a los alumnos(as) en el conocimiento de derechos de la niñez?

En cuanto a la administración de los recursos financieros de la institución son atribuciones directamente del director(a) que al mismo tiempo es el presidente del Consejo  Directivo Escolar, en  ocasiones toma decisiones e inversiones desatinadas sin consultar el resto de miembros, olvidándose del verdadero rol como director y cumplidor del normativo del Bono de Calidad en cual  el MINED establece los rubros en que va hacer invertidos el capital  y  para que sea funcional debería consensar, compartir liderazgo, incentivar la creatividad de los docentes, alumnos y padres de familia para un ambiente mejor; como también fortalecimiento de la Calidad de la educación. 

2.2.3.2. La Educación Básica y su Incidencia en el Desarrollo Profesional Docente.
Con las demandas educativas de la época moderna se vuelve necesario que en la educación Básica el / la maestro / a de este nivel se actualice debido a los constantes cambios que demanda la sociedad actual de acuerdo a los conocimientos mundiales y nacionales.

A nivel mundial, el /la maestro / a de este nivel educativo debe conocer sobre las transformaciones que sufren los países debido a las políticas económicas, llámese globalización o neoliberalismo, puesto que debe preparar niños / as, adolescentes y jóvenes que serán el futuro de El Salvador, país cuya economía se encuentra en vías de desarrollo, la cual depende de la mano de obra calificada, parte de la agricultura y las remesas que mandan las familias radicadas en le exterior.

Así, en El Salvador se vive en el campo educativo, una Reforma Educativa en marcha que promueve cambios en los programas de estudio y las administraciones escolares; para afrontar estos cambios el maestro / a debe prepararse y así facilitar y orientar a los alumnos / as del nivel básico de una manera más efectiva; la forma de prepararse debería de ser estudiando de manera personal(auto didácticamente) o en alguna de las universidades del país, siempre en el campo educativo, pero también puede hacerlo mediante el Plan de Desarrollo Profesional Docente que promueve el Ministerio de Educación, aunque para ello debe organizar la dirección junto con el personal docente de la institución, donde se trabaje para elegir los temas que le sean de mucha utilidad según sus propias necesidades de preparación y siempre que sea dentro del campo educativo como los siguientes temas: Métodos y técnicas de estudio; Problemas de aprendizaje en las diferentes asignaturas; Elaboración de proyectos educativos complementarios; Administración y organización escolar; Utilización de recursos desechables para la elaboración de material didáctico; Psicología del niño y el adolescente.

Estas temáticas deben establecerse teóricamente en el PEI como apoyo del Proyecto Curricular de Centro, proyectos que recogen los resultados de las necesidades que presentan maestros / as, alumnos / as, padre y madres de familia, los cuales son fundamentales en estos documentos.

Este programa de desarrollo profesional docente surge y se fundamenta en las necesidades, intereses y problemas de tipo pedagógico – didáctico de los maestros / as del nivel básico y otros niveles educativos, siempre basados en la búsqueda de la mejora en la calidad educativa que demanda el contexto y la comunidad en algunos casos referidos a las competencias que deben adquirir los alumnos / as a ciertas actitudes de igualdad, buen trato y otros juicios de valor que las personas se formulan según el significado que tengan sobre la calidad educativa, tomando en cuenta algunos aspectos como leer y escribir, aprender las cuatro operaciones básicas en la matemática, utilizando ciertos criterios, dominios y estándares que el MINED propone a través del desarrollo y ejecución de los programas educativos, supervisados a través de los técnicos de enlace, orientados por los asesores pedagógicos, directores de centros escolares y en algunos casos, por el centro de capacitación permanente.

2.2.3.3. La Influencia de la Planificación Curricular en el Proyecto Educativo Institucional.

La identidad de la comunidad educativa se manifiesta a través de la visión, misión, ideario diagnóstico y objetivos del Centro Educativo; la visión contiene un enfoque ofertánte de la calidad educativa de cada centro que la elabora; la visión es la forma de visualizar en el presente al centro, con proyección al futuro; responde al cuestionamiento: Cómo comunidad educativa, ¿ Hacia dónde se desea llegar?, ¿Cuál es la proyección de la comunidad educativa hacia el futuro?. Es el sueño que debe ponerse en acción y que responde a dos características esenciales: Es realista, se proyecta sobre algo que se logrará en un tiempo determinado;  es un sueño compartido, no es producto de la idea de una sola persona o de un grupo, sino que es una proyección de la comunidad educativa.

Las  características de la visión del Centro Educativo son: 

· Es una descripción del futuro  anhelado y compartido por la comunidad educativa, basado en las necesidades del medio.

· Se expresa siempre en presente de forma sencilla, clara y breve, con verbos que incluyen una proyección de lo que se quiere ser.

· Ayuda a organizar  y comprometer a las personas, recursos y actividades hacia un fin común.

· Se elabora apuntando al mediano o largo plazo, pero se revisa y actualiza periódicamente.

· Su originalidad aporta a la identidad compartida por los miembros de la comunidad educativa.

La misión es la razón de ser del Centro Educativo y se expresa en términos del objetivo central o la tarea primordial del mismo; indica de una forma más específica, la manera en que podemos hacer realidad nuestra visión; sus características son:

· Se deriva de la misión, de las necesidades de la comunidad educativa y su entono.

· Compromete y motiva a los miembros, sobre la utilización de los recursos y el esfuerzo de actividades hacia el logro de la misión.

· Redacta de forma sencilla, clara y breve, con un verbo para expresar “qué hacemos” y “cómo lo hacemos”.

· Se elabora apuntando al mediano o largo plazo, pero se revisa y actualiza periódicamente.

· Su originalidad crea una identidad compartida por los miembros de la comunidad educativa.

El ideario comprende la definición de los principios y valores que distinguen un centro educativo de otros; expresa las “señas de identidad”. Este conjunto de características propias define la posición del Centro Educativo respecto a principios educativos y importes humanos que justifican y conforman la opción educativa elegida; sus características son:

· Se fundamenta en la visión y misión ya definidas.

· Refleja el consenso de la comunidad respecto a valores personales e institucionales.

· Exige reflexiones sobre el sentido de cada valor y principio.

· Coherencia con todo   

El mundo moderno en las circunstancias actuales está sumamente saturado de publicidad renovadora y mensajes que intuyen cambios y mejoras en cualquier actividad, de esta forma, la humanidad no puede aislarse de ésta corriente cambiante que abarca todos los ámbitos de la vida individual y colectiva y que por ende condiciona las actividades productivas, económicas, familiares y otras.

Los avances de la ciencia y la tecnología de punta afectan en forma permanente al mundo físico, social y espiritual de tal modo que muchas personas detectan o perciben con mucha preocupación la inestabilidad de los conocimientos que corresponden a determinadas áreas del saber. 

Esta avalancha de cambios vertiginosos que se sufre a escala mundial repercute en forma sorpresiva en todo país que va en vías de desarrollo, y los centros escolares como instituciones estatales, adormecidos en la rutina estrecha y rígida se cuestionan si conviene o no transformar los procesos educativos de enseñanza – aprendizaje o peor aun, evaluarlos y crear planes de mejoras institucionales continuos.

De esta forma, todavía mantienen un grado de resistencia  sin entender del porqué debe hacerse una reforma o planificación curricular que predomine como temática importante en el PEI, y mejor aun, que abarque todos los componentes desde los sujetos hasta los elementos sin descuidar la programación, ejecución y evaluación de éste.

Las reformas y mejoras educativas deben ser una tarea permanente en casi todos los países de Latinoamérica y en especial en El Salvador por el alto índice de transculturización juvenil y población joven. 

Al igual que los países desarrollados; por ello es conveniente que exista continua revisión de los productos que se obtienen del sistema educativo. No sería funcional que un centro educativo se considere eficiente simplemente por el excelente uso que hace de los recursos disponibles, sin tomar en cuenta que fuera de la escuela se vive en un mundo que exige más que conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y hábitos que hagan posible que la persona humana participe, se integre y auto realice al interactuar con el mudo físico y con los diversos grupos que componen la sociedad en que vive.

2.3. Base Teórica.

El equipo investigador decidió estudiar, “La Influencia del Rol del Director en el Logro de los Estándares de Calidad Educativa”; este consistió en realizar un estudio de campo donde se observó y documentó la labor que realizan los directores en los Centros Escolares de Educación Básica de la ciudad de Quezaltepeque, departamento de La libertad, sobre todo en los centros educativos urbanos del distrito escolar 05 – 09; esta ciudad se ubica a 24 kms. de San Salvador, y el distrito educativo está formado por las instituciones siguientes:

DISTRITO 05 – 09

	No.
	Escuelas Oficiales Urbanas de Educación Básica
	Masc.
	Fem.
	Total

	1
	Centro Escolar José Dolores Larreynaga
	  827
	  647
	1474

	2
	Centro Escolar de Quezaltepeque
	  137
	  100
	  237

	3
	Centro Escolar República de Nicaragua
	  490
	  786
	1276

	4
	Centro Escolar Juan Ramón Jiménez
	  410
	  410
	  820

	Total
	1864
	1943
	3807


	No.
	Colegios Privados
	Masc.
	Fem.
	Total

	1
	Colegio Ramón González Montalvo
	    42
	     38
	    80

	2
	Colegio Adventista de Quezaltepeque
	  138
	   106
	  244

	3
	Escuela San Miguel Arcángel 
	      3
	       5
	      8

	4
	Colegio Superior Prof. Edmundo Alírio Villacorta
	    89
	     61
	  150

	5
	Colegio Carlos Bustamante
	    30
	     15
	    45

	Total
	  302
	   225
	  527


	Total de Alumnos
	Masc.
	Fem.
	Total

	Centro Escolares Oficiales
	2419
	2477
	4896

	Colegios Privados
	  302
	  225
	  527

	Total General
	2721
	2702
	5423


El motivo de estudiar la influencia que tiene el director como persona encargada de la administración escolar, se debe a que es la persona considerada líder de las responsabilidades y compromisos sobre el funcionamiento de las labores educativas e institucionales.

El director, más que el cerebro, es el corazón de la escuela; su función es muy compleja por que el éxito o fracaso institucional depende de él, de su participación pedagógica, de la conciencia de los problemas educativos, de la confianza en la acción de la escuela y de la capacidad de conducción. En la actualidad se exigen ciertas condiciones para el ejercicio de esta importante tarea; en primer lugar debe tener aceptación por todos los compañeros / as maestro / as de la institución; en segundo lugar se someten a un concurso de selección para directores que consiste en competir académica y psicológicamente con otros aspirantes a la institución que tengan interés de dirigir; en tercer lugar, reciben una capacitación para directores donde se tratan temas relacionados a los campos de acción escolar como los aspectos de legislación, administración escolar, manejo de recursos materiales y humanos en la institución escolar, conocimiento sobre la historia de la educación etc.

Las principales funciones de un director de escuela son:

a) Administrativa. Tiene en cuenta la marcha y perfeccionamiento de todas las tareas burocráticas; observa y prevé modificaciones a partes o fases de los trabajos escolares; planifica, supervisa y ejecuta actividades escolares en coordinación con los maestro / as, según las necesidades de la escuela y la comunidad.

b) Social. Procura la acción didáctica del magisterio para que los objetivos de la escuela sean alcanzados; se preocupa por que la actualización de los docentes, los planes de estudio y programas sean ajustados y reales.

c) Relaciones humanas. Esta es la función más importante; a ella corresponde su empeño por transformar la escuela en autentica comunidad de ideales y esfuerzos entre dirección, maestro / as, alumno/as, padres y madres de familia. En esta zona de responsabilidades del director, le compete también promover la aproximación de la escuela y la comunidad, de modo que ambos trabajen en cooperación.

d) Renovadora. Consiste en llevar a la escuela a una constante actualización tanto en sus nuevos propósitos como en su acción didáctica, ajustándola a las nuevas necesidades  del educando y de la sociedad; aquí, el director debe orientarse hacia la conquista teórica y tecnológica en el campo de la educación según las aspiraciones de sus alumno/as y las motivaciones de las necesidades sociales con el objeto de satisfacer con la mayor celeridad posible.

Estos compromisos consisten en poner en práctica las funciones o fases del proceso administrativo como: 

1. Planificación.  Consiste en fijar la acción educativa que debe seguirse; comprende la formulación de objetivos y metas, aplicación de leyes, políticas y procedimientos; conocimiento del personal docente, programas, tareas, presupuesto, etc., formulados en el PEI que propone cada institución. Todo lo anterior se desarrolla basado en  los principios de iniciativa, precisión, flexibilidad y unidad.

2. Organización. Consiste en asegurar funciones, responsabilidades, autoridad y las relaciones personales dentro de la institución educativa para lograr los objetivos y metas propuestas; se distinguen dos formas, la organización autocrática y la democrática, en ellas se retoman aspectos como deberes, obligaciones, responsabilidad, poder y autoridad formal, técnica y personal; se representa en el organigrama institucional de cada centro educativo. Este proceso se desarrolla por medio de la especialización o división del trabajo; la unidad de mando y unidad de dirección; disciplina, equilibrio de autoridad y dirección y control

3. Dirección. Es una de las funciones más importantes que consiste en impulsar, coordinar y vigilar el trabajo en forma individual y grupal, de una institución educativa, observando la marcha del trabajo; esta se condiciona por la naturaleza del trabajo, las leyes, circunstancias presentes (equipo, personal, opinión pública, tradición, condiciones del tiempo, etc.), la voluntad del administrador (conocimiento, debilidad, prejuicio etc.). Además, tiene que ver con diferentes aspectos como el presupuesto, la estructura escolar, el personal, la disciplina, las relaciones públicas, el CDE y los bonos. Se basa en los principios de coordinación de interés o subordinación, impersonalidad de mando, jerarquía de autoridad, resolución de conflictos y aprovechamiento del conflicto, ya sea por dominios, compromiso o integración.

4. Contralor. Significa la comparación de lo que se había planeado con lo que efectivamente se ha realizado; esta parte ofrece diversos aspectos como el contable, el empleo de fondos, el cumplimiento de leyes y reglamentos y otros, basándose en los principios de equidad, estabilidad y espíritu de grupo.

5. Coordinación. Implica armonizar la relación entre profesore/as, estudiantes, padres y madres de familia, y autoridades; entre factores físicos, sociales y económicos, así como entre programas educativos y recursos materiales y didácticos, teniendo el orden como principio rector.

Todas estas funciones o fases, buscan el buen desempeño de lo / as directore / as y por lo tanto, de las instituciones educativas, los que dependen en cierta medida de la calidad educativa que la población demandad, contrastada con la que el Estado a través del MINED propone a través del logro de los dominios curriculares básicos y los estándares de calidad que consisten en propiciar a la comunidad educativa, los niveles académicos e intelectuales necesarios para poder alcanzar o superar la calidad de los aprendizajes establecidos tradicionalmente donde el maestro / a debe valerse de los avances tecnológicos y científicos adecuados según el nivel académico que se desarrolle en cada uno de los grados de estudio que conforman la educación básica.

Los dominios curriculares básicos deben ser las bases fundamentales de la labor docente en el ámbito curricular; estos deben ser coordinados con el director para establecer un enlace con los estándares de calidad educativa establecidos institucionalmente.

En ese sentido, para lograr el dominio de la labor administrativa,  el MINED ha editado y divulgado la colección de los documentos “Paso a Paso”, que complementan detalladamente, parte de la labor del director así: a) Paso a paso en la conformación de los CDE; Paso a paso en la integración y legislación del CDE; Paso a paso en la administración de recursos humanos; Paso a paso en la administración de recursos financieros; Paso a paso en la administración de bienes muebles y libros; Paso a paso en la administración de la infraestructura escolar.

2.3.1. Breve Reseña Histórica de la Administración Escolar Desarrollada por Directores de Centros Educativos en El Salvador.
Durante los años que duró la guerra civil en El Salvador, el papel que desarrollaron los directores de centros educativos era con la idea de llegar a un puesto de trabajo que se ejecutara con demasiado comodísimo “era muy común escuchar maestro / as que deseaban esa posición para poder descansar”, ya que este trabajo permitía tener una imagen de poder en los centros escolares donde el trabajo del director consistía en  organizar, pero de una manera superficial en el sentido de que ellos formaban directivas de padres y madres de familia las que eran integradas por amigo/as del que dirigía por lo que la administración financiera no exigía mayor control como el cobro de matriculas era decidida por el director y cobrada por los maestro / as con indicaciones del jefe quien manejaba los fondos a su antojo, sin ningún control del MINED.

En ésta época, el director se sentía el amo y señor del centro escolar en la mayoría de instituciones, llegando al grado de intimidar a todo el personal docente; era común observar al director festejar a las maestras y alumnas más bonitas; algunos de ellos llegaron hasta procrear hijo/as con alumno/as y maestro / as; este aspecto afectaba el marco social y proyección comunitaria del centro.

Mientras que en el siglo XXI las funciones del director son evidentemente difíciles en el sentido que existe una selección a través de una prueba del miembro que dirigirá la escuela con la mayor eficiencia que el MINED requiere para que haya una “calidad educativa” pero al observar el papel en la realidad del director es que se desempeña como gestionador a través de proyectos y adquirir bonos que cubran las necesidades de infraestructura, materiales didácticos del centro, olvidándose de su verdadero papel que es ofrecer una mejor curricula por parte de la administración hacia la proyección educativa.   

En la década de los ochentas el papel del director no tenía mucha importancia desde el punto de vista responsabilidad ya que la documentación que llevaba a su cargo era mínima comparada a la que actualmente se entrega, por otro lado se hace mención que la asistencia y permanencia de los administradores en los centros escolares era deficiente pues llegaban el día lunes y de regreso a la casa lo hacían el día viernes; cometiéndose de esta manera faltas muy graves consideradas en el Reglamento de la Ley General de Educación.

Mientras el Sistema Educativo en esa época no era muy exigente por lo que el dirigente de la escuela hacían todo a su antojo sin que la ley actuara con la rigurosidad que el caso ameritaba; entre otros tenemos el abuso de autoridad  y  el acoso sexual, humillaciones y faltas de respeto  contra las subalternas, venta de alimentos bienes de la institución y fines lucrativos, disponiendo de una manera autoritaria, como también de la situación de la guerra civil que se estaba ejecutando en ese mismos período, ante estos atropellos las autoridades competentes no actuaban por miedo a las amenazas por parte de los acusados.     

2.3.2. Perfil de la Administración Escolar desde el Punto de Vista práctico.

Para que la administración de un centro educativo sea efectiva es necesario que la persona encargada de dirigir se responsabilice en diferentes aspectos como:

· Cumplir con los horarios establecidos legalmente, aunque a los directores nombrados oficialmente se les exige que acomoden un horario de ocho horas laborales (esto según el código de trabajo) pero la ley de La Carrera Docente estipula que el director debe presentarse media hora antes que los maestro / as.

· Someterse al concurso de plazas para directores únicos promovido por el MINED donde los requisitos para someterse son: 

A) Ser docente dos años como mínimo.

B) Tener cinco años de servicio en el nivel educativo correspondiente.

C) Haberse sometido al proceso de selección.

D) Ser de moralidad y competencia notoria.

E) No haber sido sancionado por faltas graves o muy graves durante los últimos cinco años.

Estos son algunos de los requisitos mínimos para poder ser director, aunque dentro de la práctica administrativa también se requiere que el director organice al CDE velando por su integración y funcionamiento así como también el consejo de Profesores y el consejo de Alumno/as con quienes coordinará las actividades administrativas y técnicas para el buen funcionamiento del Centro Educativo, respetando los procedimientos legales establecidos.

Por otro lado, las atribuciones del director son muchas, aunque teóricamente algunas se encuentran establecidas en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente en sus literales de la A hasta la Z; otros aspectos a tomar en cuenta para el mando de una institución educativa se  consideran las siguientes:

· Conocimiento sobre el proceso administrativo y financiero.

· Conocimiento de los recursos generales de administración.

· Capacidad para solucionar conflictos y el manejo de los mismos.

· Todas las normativas generales del funcionamiento establecidos en los documentos Paso a Paso promovidos por el MINED.

En el campo legislativo, debe conocer mucho sobre el marco legal establecido en:

· Ley General de Educación.

· Reglamento de la Ley de la Carrera Docente.

Fundamentarse en el desarrollo profesional docente y evaluación del ejercicio docente:

· El campo pedagógico curricular.

· Conocimiento y práctica de reglamentos.

·  Administración educativa

Además debe tener un espíritu de liderazgo según las situaciones que se presentan, así como también capacidad para la administración de recursos humanos y organizaciones, pudiendo tener  un sentido crítico y formativo para el desempeño docente.

2.3.3. Estándares de Calidad Educativa.

Todos los aspectos relacionados con el perfil y las funciones de los directores en el campo administrativo y pedagógico podrían influir en le logro de los estándares de calidad deseados por la comunidad educativa y propuestos por el MINED, los cuales consisten en definir una acción objetiva y observable, realizada por el estudiante en términos de saber hacer y que potencie sus aprendizajes posteriores; además, se pueden considerar como metas máximas de naturaleza normativa, cognitiva y académica que se refiere a conocimientos y habilidades intelectuales, procedimentales y actitudinales donde sus fuentes son los cuadros de alcance y secuencia de los programas, las disciplinas con base en su objeto de estudio según contenidos de actualidad con visión proyectiva.

Otro aspecto que se debe tomar en cuenta es la organización de los estándares educativos obtenidos en metas máximas que se constituyen en pilares de mejoramiento cualitativo para todos los grados de la educación nacional considerando sus aplicaciones a la realidad desglosándose en estándares de ejecución (alcance por grado) y estandartes de operacionalización en criterios de aprendizaje (tarea a realizar por el estudiante)siendo referentes o insumos para la planificación didáctica, la evaluación de logros de corto, mediano  y largo plazo, demandando condiciones de gestión contenidas en el PEI acciones de alineamiento, de dotación de recursos y gestión.

CAPITULO III

SISTEMA DE HIPOTESIS

3.1. Hipótesis General.

El rol del director(a) si influye en el logro de los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a agosto del año 2003.

3.2. Hipótesis Nula

El rol del director(a) no influye en el logro de los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a agosto del año 2003.

3.3. Hipótesis Específicas.

3.3.1. Hipótesis Específica 1.

El rol del director a través de la aplicación de normas y leyes de trabajo docente si influye en el logro de los estándares de calidad educativa en cuanto a la  responsabilidad docente.

3.3.2. Hipótesis Especifica 2.

El rol del Director a través del desarrollo profesional docente influye en el logro de los estándares de calidad educativa de la educación básica.

3.3.3. Hipótesis Específica 3.
El rol del director por medio de la planificación curricular  si influye en el logro de los estándares de calidad educativa sugeridos en el proyecto educativo institucional.

3.4. Hipótesis Estadísticas.

3.4.1. Hipótesis Estadística 1

A mayor aplicación de normas y leyes de trabajo docente, mayor será la responsabilidad docente.

3.4.2. Hipótesis Estadística 2

A mayor Desarrollo Profesional  Docente, mayor será la calidad educativa de la educación básica.

3.4.3. Hipótesis Estadística 3

A mayor planificación curricular, mayor será la calidad  del Proyecto Educativo Institucional.

Para tener una mejor visión de el problema, los objetivos de la investigación y el sistema de hipótesis con sus variables e indicadores, se elaboró una matriz de congruencia que resume lo anterior (ver anexo # 1)

CAPITULO IV

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

El equipo investigador se propuso desarrollar un trabajo de investigación que consistió en elaborar instrumentos surgidos de las variables o indicadores donde cada uno de ellos sirvió para elaborar las preguntas de aplicación a cada persona entrevistada, encuestada o consultada, donde los insumos obtenidos dieron pautas para elaborar un estudio más profundo y rico en conocimientos sobre el tema a investigar logrando un conjunto de especificaciones técnicas conforme las cuales se obtuvo resultados confiables y veraces a través de una aplicación de la prueba piloto pasada a un lugar distinto al que se utilizó, pero que tenía una población con características similares en este caso fue en los centros escolares del caserío El Coyolito, cantón Quitasol, jurisdicción de Tejutla del departamento de Chalatenango, distrito 04 – 17 y Centro Escolar Cantón San Nicolás  Los Encuentros uno de San Juan Opico, la Libertad, distrito 05 –05; además, se aplicaron algunos instrumentos a compañeros maestros del Servicio Alternativo de la Universidad de El Salvador.

4.1. Tipo de Investigación.

Se consideró emplear el estudio exploratorio – descriptivo por que se ha trabajado en una investigación que parte del análisis generalizado de documentos relacionados a la temática y se realizó un estudio de campo donde se caracterizó por ser de tipo descriptivo ya que estuvo dirigido a determinar si el rol del Director incide en el logro de los Estándares de Calidad Educativa; distinguir el papel que realiza el Director desde el punto de vista práctico, partiendo del enfoque teórico. La idea fue obtener información del rol que realizan los directores y los elementos humanos que se involucran en el desarrollo del proceso de enseñanza – aprendizaje.

4.2. Población y Muestra.

4.2.1. Población.

Fueron los padres de familia, maestros y alumnos de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica José Dolores Larreynaga; Tercer Ciclo de Educación Básica de Quezaltepeque, República de Nicaragua, Juan Ramón Jiménez, todos pertenecientes al distrito 05 – 09 de Quezaltepeque sin considerar el estrato al que pertenecían .

4.2.2. Muestra.

Se tomaron los miembros del C. D. E. de cada Centro Escolar, teniendo como base el Diseño Muestral no Probabilístico por Cuotas Intencional
partiendo del criterio que cada C. D. E. contiene elementos de los diferentes sectores involucrados en el hecho educativo, en cuanto a la administración de recursos que se utilizan para mejorar el aprendizaje, calculando un tamaño muestral aproximado de 32 personas de los Centros Escolares mencionados en el numeral anterior; además se encuestó al Asesor Pedagógico y Técnico de Enlace del Distrito 05 – 09 de la ciudad de Quezaltepeque.

4.2.2.1. Diseño Muestral.

Se utilizó el Diseño Muestral no Probabilístico por Cuotas Intencional que consiste en aplicar encuestas al director, padres de familia y alumnos que pertenecen al CDE de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica José Dolores Larreynaga, Tercer Ciclo de Quezaltepeque, República de Nicaragua, Juan Ramón Jiménez, (8 miembros propietarios por cada Centro Escolar); Asesor Pedagógico y Técnico de Enlace pertenecientes al distrito 05 – 09 de Quezaltepeque; haciendo un total de 34 personas.

Se hizo de esta manera debido a que es difícil establecer el universo de los padres de familia, y a la facilidad que implicó el elegir como muestra representativa de todos los sectores involucrados en el hecho educativo, a los miembros del C. D. E.

4.3. Método, Técnica e Instrumentos de la Investigación.

4.3.1. Método.

Fue el hipotético – deductivo porque se basa en hipótesis que fueron comprobadas a través de la aplicación de instrumentos estructurados según los objetivos planteados; además, se realizó una investigación orientada a la recolección de datos teóricos (documental) que contrastaron el tipo de labor sugerida por el MINED (para los directores), también se conoció si realmente existen las capacidades físicas, intelectuales, laborales etc. que los administradores educativos experimentan cada día en su labor práctica (estudio de campo). Este trabajo se desarrolló de forma descriptiva – conceptual, según la observación de campo que se realizó en la cuidad de Quezaltepeque, especialmente en los Centros Educativos de Educación básica Urbanos del distrito 05 – 09.

4.3.2. Técnicas.

4.3.2.1. Observación.

Consistió en realizar una visita a las instituciones educativas del distrito 05 – 09 de la ciudad de Quezaltepeque, donde se hizo un registro visual de lo que ocurre en cada uno de ellos, enfocándose a los fenómenos y conductas de los alumno/as, maestro / as, directore / as y subdirectore / as; también se clasificaron los acontecimientos de las situaciones que ocurren, utilizando las destrezas necesarias para registrar los datos de lo observado, a través de una lista de cotejo.

4.3.2.2. Encuesta.

Fue un cuestionario de treinta preguntas distribuidas equitativamente en los ámbitos de Rol del Director;  Apoyo de la Comunidad Educativa; Aplicación de Leyes y normas de Trabajo Docente; Responsabilidad Docente y Legislación Escolar, aplicables a los tres sectores intervinientes en el hecho educativo. Tiene tres alternativas de respuesta y espacio para el razonamiento de dicha respuesta; estos datos dieron información que fue analizada y representada estadísticamente 

4.3.3. Instrumentos

4.3.3.1. Guía de observación (lista de cotejo) 
A continuación se presenta el modelo de guía de cotejo que se utilizó durante la visita de campo a los Centros Escolares elegidos (C. E. Dolores Larreynaga, T. C. E. B. Quezaltepeque, C. E. Rep. de Nicaragua, C. E. Juan Ramón Jiménez del Distrito 05 – 09 de la Ciudad de Quezaltepeque, La Libertad), con el objetivo de obtener datos empíricos que contrasten con los obtenidos en la encuesta que se aplicó a efecto de verificar las hipótesis planteadas.  (Ver anexo # 2)

4.3.3.2. Cuestionario
A continuación se presenta el modelo del cuestionario que utilizó durante la visita de campo, con el objeto de recolectar información que posteriormente fue procesada estadísticamente para verificar las hipótesis planteadas. (Ver anexo # 3)
4.3.4. Procedimientos
Para aplicar los instrumentos de investigación sobre el tema “El rol del director y su influencia en los Estándares de Calidad Educativa”, cada integrante del equipo investigador hizo contacto con los directores de los centros educativos del distrito 05 –09 para que el instrumento se aplicara a los miembros que pertenecen actualmente a los CDE de cada institución que representan a los diferentes sectores de la comunidad educativa organizada en este proceso, en los siguientes pasos:

a- Visita a los centros educativos realizando una platica previa con cada director sobre el objetivo de la aplicación del instrumento (cuestionario) y a la vez solicitando permiso de su aplicación a cada miembro del CDE, pero solamente a los propietarios; en caso de estar algún miembro ausente, se aplicaría a su respectivo suplente.

b- Se contactó con cada uno de los miembros del sector alumno/as, maestro / as y padres de familia para solicitarles el llenado del cuestionario que contiene 30 preguntas.

c- A los directores, maestro / as y alumno/as pertenecientes a los CDE de cada institución se le aplicó el instrumento en cada uno de los Centros educativos.

d- A los padres de familia se les hizo una convocatoria al Centro Escolar  con solicitud de los directores para que ayudasen al llenado del instrumento, en caso de inasistencia, se tuvo que buscar en su respectiva residencia.

e- Cada miembro del equipo investigador solicitó a cada integrante del CDE el llenado de los instrumentos con previa descripción del objetivo, el cual es: Obtener y recabar información necesaria sobre la práctica que tienen los directores en los Centros Educativos y como este influye sobre los estándares de calidad educativa según las necesidades que tiene cada una de las familias que residen cerca del contexto escolar.

f- También se explicó la forma del llenado según las indicaciones donde debía marcar con una X el SI – NO – INDECISO  y el por qué respondía de esa manera según  las interrogantes que se presentaron, si en algún caso existieron dudas sobre algún aspecto, los miembros del equipo investigador que a la vez encuestaron, dieron las explicaciones necesarias de cada caso.

g- Posteriormente se revisó que cada una de las entrevistas hubieran sido respondidas en la forma adecuada (cuestionario).

En los diferentes Centros Educativos, fueron diversos los casos de entrevistados que sintieron fatiga al responder las 30 preguntas del cuestionario y se pudo observar que solo respondieron en algunos casos las preguntas cerradas y evadieron responder las preguntas abiertas; más que todo en las Centros Escolares de Quezaltepeque y Juan Ramón Jiménez.

En los Centros Escolares José Dolores Larreynaga y República de Nicaragua, se hizo completo el llenado de los instrumentos (cuestionarios).

Otro aspecto que dio mucha dificultad fue la localización de los padres y madres de familia pertenecientes a los CDE más que todo en horas del día por que la mayoría trabaja, por lo tanto fue necesario hacerles visitas a sus hogares por la noche, creando como resultado la siguiente información:

· Porcentaje de que no contestaron el cuestionario.

· Porcentaje de resistencia a responderlo.

· Porcentaje de indiferencia para hacerlo.

· Preguntas que tuvieron mayores dificultades para ser contestadas.

· Preguntas que respondieron con facilidad.

4.3.5. Modelo estadístico a utilizar.

Para comprobar la hipótesis y el objetivo general que comprende esta investigación, fue necesario utilizar la prueba Chi Cuadrado x², que es una prueba no paramétrica e inferencial y cuya formula es 
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 donde fo = frecuencia observada, y      fe = frecuencia esperada, utilizándose un nivel de significación del 0.05, por que según los datos obtenidos de las muestras en forma teórica, se deseaba comprobar si las frecuencias observadas difieren significativamente de las frecuencias esperadas según las respuestas relacionadas con las variables principales que son: El rol de Director influye en los Estándares de Calidad Educativa. A través de la aplicación de esta prueba estadística, se evaluó las hipótesis y la relación entre las variables existentes, donde para comprobarlas, se realizó una correlación de las 30 preguntas del cuestionario aplicado a los miembros del C. D. E. de los centros educativos del Distrito 05 – 09, en este caso a maestro/ as, alumno/as, padres y madres de familia, así como el Técnico de Enlace y Asesor Pedagógico.

CAPITULO V

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

5.1. Presentación de los Datos

5.1.1. De la Observación

	Aspecto a observar: Organización de comités
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Ambiente escolar
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Aseo
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Ornato
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	/
	///
	4


	Aspecto a observar: Práctica de hábitos higiénicos
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	//
	//
	4


	Aspecto a observar: Relación Director / a, maestros / as
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	//
	//
	4


	Aspecto a observar: Aulas ambientadas de acuerdo a la unidad de aprendizaje en estudio.
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	////
	0
	4


	Aspecto a observar: Horarios de aseo
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Horarios de clases
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	////
	0
	4


	Aspecto a observar: Presencia de organigrama
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Mapa de riesgos
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	/
	///
	4


	Aspecto a observar: Cuido de zonas de recreo
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Puntualidad en la llegada de maestros/as
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


	Aspecto a observar: Puntualidad en la llegada del director/a
	TOTAL

	Alternativa
	SI
	NO
	

	
	///
	/
	4


5.1.1.1

Cuadro representativo que concentra la información obtenida a través de la observación por medio de la Lista de Cotejo

	ASPECTOS A OBSERVAR
	SÍ
	NO
	TOTAL

	Organización de comités
	///
	/
	4

	Ambiente escolar
	///
	/
	4

	Aseo 
	///
	/
	4

	Ornato
	/
	///
	4

	Práctica de  hábitos higiénicos
	//
	//
	4

	Relación director, maestros / as
	//
	//
	4

	Aulas ambientadas de acuerdo a la unidad de aprendizaje en estudio
	////
	0
	4

	Horarios de aseo 
	///
	/
	4

	Horario de clases
	////
	0
	4

	Organigrama escolar
	///
	/
	4

	Mapa de riesgos
	/
	///
	4

	Cuido de zonas de recreo
	///
	/
	4

	Puntualidad en la llegada de maestros / as
	///
	/
	4

	Puntualidad en la llegada del Director / a
	///
	/
	4

	TOTAL
	38
	18
	56


5.1.2. Del cuestionario

	
	
	1
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  II
	II
	0
	29

	20
	
	No
	0
	0
	0
	0

	
	
	Indeciso
	II
	III
	0
	5

	
	
	Total
	29
	5
	0
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	2
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  III 
	IIIII
	II
	30

	21
	
	No
	I
	I
	0
	2

	
	
	Indeciso
	II 
	0
	0
	2

	
	
	Total
	26
	6
	2
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	3
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  IIIII IIII 
	0
	I
	30

	19
	
	No
	0
	0
	0
	0

	
	
	Indeciso
	IIII
	0
	0
	4

	
	
	Total
	33
	0
	1
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	4
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII IIIII II
	IIIII
	IIII
	21

	6
	
	No
	IIII
	0
	0
	4

	
	
	Indeciso
	I
	0
	IIIII III
	9

	
	
	Total
	17
	5
	12
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	5
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  IIII  
	0
	IIII
	28

	7
	
	No
	II
	I
	0
	3

	
	
	Indeciso
	III
	0
	0
	3

	
	
	Total
	29
	1
	4
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	8
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIIII  IIIIII  IIIIII  IIII
	IIII
	II
	25

	27
	
	No
	I
	0
	0
	1

	
	
	Indeciso
	IIIII  II
	I
	0
	8

	
	
	Total
	27
	5
	2
	34

	
	
	9
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  IIII
	III
	0
	27

	10
	
	No
	III
	0
	0
	3

	
	
	Indeciso
	III
	0
	I
	4

	
	
	Total
	30
	3
	1
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	11
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  I
	I
	0
	12

	24
	
	No
	IIIII  IIII
	IIII
	IIII
	17

	
	
	Indeciso
	II
	I
	II
	5

	
	
	Total
	22
	6
	6
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	15
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  IIIII I 
	II
	IIII
	32

	12
	
	No
	I
	0
	0
	1

	
	
	Indeciso
	I
	0
	0
	1

	
	
	Total
	28
	2
	4
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	16
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII  I
	0
	III
	29

	13
	
	No
	III
	0
	I
	4

	
	
	Indeciso
	0
	I
	0
	1

	
	
	Total
	29
	1
	4
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	17
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	II
	III
	0
	5

	14
	
	No
	III
	IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII
	I
	29

	
	
	Indeciso
	0
	0
	0
	0

	
	
	Total
	5
	28
	1
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	18
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  II
	I
	0
	23

	22
	
	No
	IIIII  III
	0
	I
	9

	
	
	Indeciso
	I
	0
	I
	2

	
	
	Total
	31
	1
	2
	34


	
	
	23
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII I
	III
	IIIII II
	16

	29
	
	No
	IIII
	II
	III
	9

	
	
	Indeciso
	III
	I
	IIIII
	9

	
	
	Total
	13
	6
	15
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	25
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIII
	I
	III
	13

	30
	
	No
	IIIII  IIIII  II
	II
	II
	16

	
	
	Indeciso
	I
	II
	II
	5

	
	
	Total
	22
	5
	7
	34

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	26
	
	
	
	

	
	
	 
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	
	
	Si
	IIIII  IIIII  IIIII  IIIII  II
	IIII
	IIIII
	31

	28
	
	No
	0
	II
	0
	2

	
	
	Indeciso
	I
	0
	0
	1

	
	
	Total
	23
	6
	5
	34


5.2. Análisis de los Datos

5.2.1. De la Observación.

Se pudo notar que en las instituciones visitadas que la mayoría de docentes y directores se presentaron antes de la hora de entrada de los alumnos; también, cuentan con comités de aseo, ornato, disciplina, deportivos, culturales, sociales, de primeros auxilios, de mantenimiento e infraestructura, etc., que dan a las escuelas un ambiente adecuado e higiénico; asimismo, se pudo observar en estas escuelas, que sus aulas estaban ambientadas de acuerdo al periodo o unidad de aprendizaje en estudio; se notó cierto divisionismo entre el personal docente respecto a las relaciones de trabajo y personales con el director ; es de hacer notar que aunque la mayoría, cuentan con comité de primeros auxilios, solamente en una institución está visible el mapa de riesgos y Plan de Emergencia;  se percibió que durante horas de clase, los alumnos permanecían dentro de los salones, en orden y realizando actividades varias pese a que  algún salón no contaba con maestro guía; durante le recreo fue notoria la presencia de maestros y alumnos del comité mediador, cuidando zonas.   

5.2.2. Del Cuestionario

5.2.2.1. El equipo de investigación piensa probar que la asistencia del director al centro educativo influye en el cumplimiento de los horarios de trabajo de maestros y alumnos; por lo que se formula la hipótesis siguiente:

Hi - La asistencia del Director al Centro Educativo si influye con el cumplimiento de los horarios por los docentes y alumnos / as.

Ho - La asistencia del Director al Centro Educativo no influye con el cumplimiento de los horarios por los docentes y alumnos / as.

Lo anterior se probara con un margen de error n de 0.05%

1 - ¿Considera que la asistencia del Director al centro educativo

       es la adecuada a lo establecido en la ley?

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	27

25
	2

4
	0

0
	29

	No
	0

0
	0

0
	0

0
	0

	Indeciso
	2

4
	3

1
	0

0


	5

	Total
	29
	5
	0
	34


X² Calculado = 6.16

X² de la tabla = 0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la H1 y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % la asistencia del director sí influye en el cumplimiento de los horarios por parte de maestros / as y alumnos / as de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad..

5.2.2.2. El equipo de investigación piensa probar que la evaluación de la labor pedagógica hecha por el Director / a  influye en la organización del aula hecha por el docente; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - La  evaluación de la labor pedagógica hecha por el Director / a sí influye en la organización del aula hecha por el docente.

Ho -  La evaluación de la labor pedagógica hecha por el Director / a no influye en la organización del aula hecha por el docente.

Preguntas :             2  - El Director evalúa a cada docente en su labor pedagógica

  observando el desempeño dentro del aula
	
	Si
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	23

23
	5

5
	2

2
	30

	No
	1

2
	1

0
	0

0


	2

	Indeciso
	2

 1
	0

1
	0

0


	2

	Total
	26
	6
	2
	34


X² calculado = 2.5

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % la  evaluación de la labor pedagógica hecha por el Director / a sí influye en la organización del aula hecha por el docente de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.3. El equipo de investigación piensa probar que la organización y planificación del trabajo por el Director, influye en la responsabilidad docente; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - La organización y planificación del trabajo por el Director, si influye en la responsabilidad docente.

Ho - La organización y planificación del trabajo por el Director, no influye en la responsabilidad docente.

Preguntas :        
3 - En la práctica administrativa, ha observado que el Director planifica y organiza el trabajo docente en forma participativa con el Consejo de Profesores.

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	29

29
	0

0
	1

0
	30

	No
	0

0
	0

0
	0

0
	0

	Indeciso
	4

4
	0

0
	0

0
	4

	Total
	33
	0
	1
	34


X² calculado = 2

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % la organización y planificación del trabajo por el Director, si influye en la responsabilidad de los docentes de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.4. El equipo de investigación piensa probar que el Currículo Institucional  influye en la calidad de los docentes del Centro Educativo; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - El Currículo Institucional si influye en la calidad de los docentes del Centro Educativo.

Ho - El Currículo Institucional no influye en la calidad de los docentes del Centro Educativo.

Preguntas : 
4 - Considera que el Currículo Institucional está acorde con los Estándares de Calidad establecidos


	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	12

11
	5

3
	4

7
	21

	No
	4

2
	0

1
	0

1
	4

	Indeciso
	1

4
	0

1
	8

4
	9

	Total
	17
	5
	12
	34


X² calculado = 11.87

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % el Currículo Institucional si influye en la calidad de los docentes de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.5. El equipo de investigación piensa probar si el Plan de  Emergencia Institucional incide en los Comités Institucionales para formar parte de los estándares de calidad educativa; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - El Plan de Emergencias Institucional si incide en los Comités Institucionales para formar parte de los estándares de calidad educativa.

Ho - El Plan de Emergencias Institucional no incide en los Comités Institucionales para formar parte de los estándares de calidad educativa.

Preguntas : 
5 - Considera que el Plan de Emergencia Institucional es parte de los Estándares de Calidad Educativa.


	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	24

23
	0

1
	4

4
	28

	No
	2

3
	1

0
	0

0
	3

	Indeciso
	3

3
	0

0
	0

0
	3

	Total
	29
	1
	4
	34


X² calculado = 1.37

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % el Plan de Emergencias Institucional si incide en los Comités Institucionales para formar parte de los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.6. El equipo de investigación piensa probar si la disposición de los docentes  incide en el Plan de Desarrollo Profesional del centro educativo; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - La disposición de los maestros si incide en el Plan de Desarrollo Profesional docente del centro educativo.

Ho - La disposición de los maestros no incide en el Plan de Desarrollo Profesional docente del centro educativo.

Preguntas : 
8 - ¿ La disposición de los docentes se encuentra en cada momento que lo necesita la institución?.


	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	19

20
	4

4
	2

1
	25

	No
	1

1
	0

0
	0

0
	1

	Indeciso
	7

6
	1

1
	0

1
	8

	Total
	27
	5
	2
	34


X² calculado = 1.69

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % la disposición de los maestros si incide en el plan de desarrollo profesional docente de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.7. El equipo de investigación piensa probar si la Escuela de Padres y Madres  influye en el interés de la comunidad para solventar las necesidades de la institución; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - La Escuela de Padres y Madres si influye en el interés de la comunidad para solventar las necesidades de la institución.

Ho - La Escuela de Padres y Madres no influye en el interés de la comunidad para solventar las necesidades de la institución.

Preguntas : 
9 - ¿ Funciona la Escuela de Padres y Madres de Familia en la 

        institución que labora?. 

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	24

24
	3

2
	0

1
	27

	No
	3

3
	0

0
	0

0
	3

	Indeciso
	3

3
	0

1
	1

0
	4

	Total
	30
	3
	1
	34


X² calculado = 2.5

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % la Escuela de Padres y Madres si influye en el interés de la comunidad para solventar las necesidades de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.8. El equipo de investigación piensa probar que el apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas influye en la preparación para realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - El apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas si influye en la preparación para realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales.

Ho - El apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas no influye en la preparación para realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales.

Preguntas : 
11 - ¿ Existe apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas por la institución?.

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	11

8
	1

2
	0

2
	12

	No
	9

11
	4

3
	4

3
	17

	Indeciso
	2

3
	1

1
	2

1
	5

	Total
	22
	6
	6
	34


X² calculado = 5.65

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % el apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas si influye en la preparación para realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.9. El equipo de investigación piensa probar que los acuerdos tomados en el ámbito institucional según las leyes y normas de trabajo influyen en la comunicación que el C. D. E. hace sobre las actividades a realizar en la institución; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - Los acuerdos tomados en el ámbito institucional según las leyes y normas de trabajo si influyen en la comunicación que el C. D. E. hace sobre las actividades a realizar en la institución.

Ho - Los acuerdos tomados en el ámbito institucional según las leyes y normas de trabajo si influyen en la comunicación que el C. D. E. hace sobre las actividades a realizar en la institución.

Preguntas : 
15 - En los acuerdos tomados en el ámbito institucional, se toman como punto de partida las leyes y normas del trabajo docente.


	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	26

27
	2

2
	4

3
	32

	No
	1

0
	0

0
	0

1
	1

	Indeciso
	1

1
	0

0
	0

0
	1

	Total
	28
	2
	4
	34


X² calculado = 1.37

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % los acuerdos tomados en el ámbito institucional según las leyes y normas de trabajo si influyen en la comunicación que el C. D. E. hace sobre las actividades a realizar en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.10. El equipo de investigación piensa probar que los permisos personales que solicita el docente,  tienen como apoyo la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - Los permisos personales que solicita el docente, si  tienen como apoyo la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias. 

Ho - Los permisos personales que solicita el docente, no  tienen como apoyo la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias. 

Preguntas : 
16 - Los permisos personales son canalizados respetando la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	26

25
	0

1
	3

3
	29

	No
	3

3
	0

0
	1

1
	4

	Indeciso
	0

1
	1

0
	0

0
	1

	Total
	29
	1
	4
	34


X² calculado = 3.04

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es menor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Ho y se rechaza la Hi. Por lo cual en un 95 % los permisos personales que solicita el docente, no  tienen como apoyo la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.11. El equipo de investigación piensa probar que los abusos de autoridad de maestros / as para alumnos / as influyen en los casos de niños / as que son víctimas de maltrato infantil en la institución educativa; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - Los abusos de autoridad de maestros / as para alumnos / as si influyen en los casos de niños / as que son víctimas de maltrato infantil en la institución educativa.

Ho - Los abusos de autoridad de maestros / as para alumnos / as no influyen en los casos de niños / as que son víctimas de maltrato infantil en la institución educativa.

Preguntas :
17 - ¿ Hay problemas de abuso de autoridad entre maestro / as y alumno /as en la institución educativa?

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	2

1
	3

4
	0

0
	5

	No
	3

4
	25

24
	1

1
	29

	Indeciso
	0

0
	0

0
	0

0
	0

	Total
	5
	28
	1
	34


X² calculado = 1.54

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % los abusos de autoridad de maestros / as para alumnos / as si influyen en los casos de niños / as que son víctimas de maltrato infantil en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.12. El equipo de investigación piensa probar que el cobro de cuotas voluntarias como parte de la administración financiera institucional, es acorde a las Leyes y Normas del Trabajo Docente; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - El cobro de cuotas voluntarias como parte de la administración financiera institucional, si está acorde a las Leyes y Normas del Trabajo Docente.

Ho - El cobro de cuotas voluntarias como parte de la administración financiera institucional, no es acorde a las Leyes y Normas del Trabajo Docente.

Preguntas : 
18 - El cobro de las cuotas voluntarias es acorde a las leyes y normas del trabajo docente.


	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	22

21
	1

1
	0

1
	23

	No
	8

8
	0

0
	1

1
	9

	Indeciso
	1

2
	0

0
	1

0
	2

	Total
	31
	1
	2
	34


X² calculado = 2.05

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % el cobro de cuotas voluntarias como parte de la administración financiera institucional, si está acorde a las Leyes y Normas del Trabajo Docente en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.

5.2.2.13. El equipo de investigación piensa probar que los vacíos legales dentro de la Ley General de Educación  influyen en  los niveles de deserción escolar; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - Los vacíos legales dentro de la Ley General de Educación si influyen en  los niveles de deserción escolar.

Ho - Los vacíos legales dentro de la Ley General de Educación no influyen en  los niveles de deserción escolar.

Preguntas : 
23 - Considera que existen vacíos legales dentro de la Ley General de Educación.


	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	6

6
	3

3
	7

7
	16

	No
	4

3
	2

2
	3

4
	9

	Indeciso
	3

4
	1

1
	5

4
	9

	Total
	13
	6
	15
	34


X² calculado = 1.08

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % los vacíos legales dentro de la Ley General de Educación si influyen en  los niveles de deserción escolar en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.14. El equipo de investigación piensa probar que los documentos Paso a Paso, sugeridos por el MINED, influyen en la evaluación al desempeño docente para la medición de la calidad educativa; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - Los documentos Paso a Paso, sugeridos por el MINED, si influyen en la evaluación al desempeño docente para la medición de la calidad educativa.

Ho - Los documentos Paso a Paso, sugeridos por el MINED, no influyen en la evaluación al desempeño docente para la medición de la calidad educativa.

Preguntas : 
25 - Sigue al pie de la letra el documento Paso a Paso sugerido por el ministerio de educación para el manejo de los recursos humanos

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	9

8
	1

2
	3

3
	13

	No
	12

11
	2

2
	2

3
	16

	Indeciso
	1

3
	2

1
	2

1
	5

	Total
	22
	5
	7
	34


X² calculado = 4.55

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % los documentos Paso a Paso, sugeridos por el MINED, si influyen en la evaluación al desempeño docente para la medición de la calidad educativa en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.15. El equipo de investigación piensa probar que el Reglamento Interno Institucional influye en el desarrollo de círculos de estudio en la institución; por lo que se formula la hipótesis siguiente:
Hi - El Reglamento Interno Institucional si influye en el desarrollo de círculos de estudio en la institución.

Ho - El Reglamento Interno Institucional no influye en el desarrollo de círculos de estudio en la institución.

Preguntas : 
26 - El Reglamento Interno Institucional ha sido elaborado con la participación de todos los sectores.

	
	Sí
	No
	Indeciso
	Total

	Sí
	22

20
	4

6
	5

5
	31

	No
	0

2
	2

0
	0

0
	2

	Indeciso
	1

1
	0

0
	0

0
	1

	Total
	23
	6
	5
	34


X² calculado = 2.87

X² de la Tabla =  0.71

Interpretación:

Como  El Chi Cuadrado encontrado (calculado) es mayor que el Chi Cuadrado Teórico (de la tabla), entonces estadísticamente se puede decir que se acepta la Hi y se rechaza la Ho. Por lo cual en un 95 % el Reglamento Interno Institucional si influye en el desarrollo de círculos de estudio en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05 – 09 de Quezaltepeque, La Libertad.
5.2.2.16. Cuadro  Resumen

	Relación de Preguntas
	Valor de la Tabla
	Valor Calculado

De  Chi2
	Hipótesis Aceptada

	1 - 20
	0.71
	6.16
	Hi - La asistencia del Director al Centro Educativo si influye con el cumplimiento de los horarios por los docentes y alumnos / as.

	2 - 21
	0.71
	2.5
	Hi - La  evaluación de la labor pedagógica hecha por el Director / a sí influye en la organización del aula hecha por el docente.

	3 - 19
	0.71
	2.0
	Hi – La organización y planificación del trabajo por el Director, si influye en la responsabilidad docente.

	4 - 6
	0.71
	11.87
	Hi – El currículo Institucional si influye en la calidad de los docentes del Centro Educativo.

	5 - 7
	0.71
	1.37
	Hi - El Plan de emergencias Institucional si incide en los Comités Institucionales para formar parte de los estándares de calidad educativa.

	8 - 27
	0.71
	1.69
	Hi - La disposición de los maestros si incide en el plan de desarrollo profesional docente del centro educativo.

	9 - 10
	0.71
	2.5
	Hi - La Escuela de Padres y Madres si influye en el interés de la comunidad para solventar las necesidades de la institución.



	11 - 24
	0.71
	5.65
	Hi - El apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas si influye en la preparación para realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales.

	15 - 12
	0.71
	1.37
	Hi - Los acuerdos tomados en el ámbito institucional según las leyes y normas de trabajo si influyen en la comunicación que el C. D. E. hace sobre las actividades a realizar en la institución.

	16 - 13
	0.71
	3.04
	Hi - Los permisos personales que solicita el docente, si  tienen como apoyo la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias. 

	17 - 14
	0.71
	1.54
	Hi – Los abusos de autoridad de maestros / as para alumnos / as si influyen en los casos de niños / as que son víctimas de maltrato infantil en la institución educativa.

	18 - 22
	0.71
	2.05
	Hi - El cobro de cuotas voluntarias como parte de la administración financiera institucional, si está acorde a las Leyes y Normas del Trabajo Docente.

	23 - 29
	0.71
	1.08
	Hi – Los vacíos legales dentro de la Ley General de Educación si influyen en  los niveles de deserción escolar.

	25 - 30
	0.71
	4.55
	Hi – Los documentos Paso a Paso, sugeridos por el MINED, si influyen en la evaluación al desempeño docente para la medición de la calidad educativa.

	26 - 28
	0.71
	2.87
	Hi - El Reglamento Interno Institucional si influye en el desarrollo de círculos de estudio en la institución.

	
	0.71
	∑ 50.24
	


5.3. Interpretación de los Datos.

5.3.1. De la Correlación de preguntas.

La prueba de significación Chi cuadrado X² reveló que la relación encontrada entre las hipótesis de investigación y las variables estudiadas. Se observa que el Ji cuadrado (X2 ) calculado es de 50.24, la cual es mayor a la X2 teórica (0.711) por lo tanto las hipótesis nulas se rechazan comprobando que: 

El rol del Director / a es significativo en un 95% de confianza y que influye en los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito Educativo 05-09 del municipio de Quezaltepeque del Departamento de La Libertad en el período de Abril a Agosto del año 2003. Es decir, que se tiene un 5% de probabilidad de que no lo sea.

En las hipótesis específicas se puede decir que:

En cuanto al rol del Director a través de normas y leyes de trabajo existe un 95% de confianza y que influye sobre los estándares de calidad educativa. En cuanto a la responsabilidad docente, existe un 5%  de probabilidad de que no lo sea, también el rol del Director a través del Plan de Desarrollo Profesional Docente si influye en un 95% en los estándares de calidad educativa de la Educación Básica por lo tanto existe un 5% de probabilidad de que esto no ocurra, otra información obtenida es que el rol del Director por medio de la planificación curricular si influye en un 95% en los estándares de calidad educativa sugeridos en el Proyecto Educativo Institucional, por lo tanto existe un 5% de probabilidad de que esto no ocurra en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito 05-09 del municipio de Quezaltepeque, del Departamento de La Libertad en el período de Abril a Agosto del 2003.

De lo anterior se infiere que los directores de éstos Centros Educativos están haciendo lo posible por alcanzar los estándares de calidad educativa deseados, pero hay persistencia de algunos factores que influyen en cierta medida sobre ésta acción como los siguientes:

· La burocracia promovida por el sistema.

· Algunos aspectos de carácter personal en los propios Directores, docentes, alumnos / as,  Padres y Madres de familia.

· Grados de salud física y mental.

· Recarga laboral en la cantidad de documentos a elaborar exigidos por el MINED. Por lo tanto se descuida de labor pedagógica.

· Falta de motivación económica y emocional como reconocimiento al esfuerzo y labor que los directores ejecutan.

Quedando representado en un gráfico de la siguiente manera:
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El anterior es un Gráfico Poligonal que representa el X2  de cada una de las preguntas correlacionadas sobre el trabajo de investigación denominado: “EL ROL DEL DIRECTOR COMO INFLUYE EN EL LOGRO DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EDUCATIVA.”

5.3.1.1. Análisis Interpretativo del Gráfico Poligonal antes Presentado.

Puede considerarse que:

El máximo porcentaje está representado en un 11.87%, lo cual indica que la mayoría de personas encuestadas le apuestan al currículo institucional como una alternativa primaria que lleva a la mejoría de los niveles de calidad educativa de los docentes y alumnos / as del centro educativo. 

En cuanto a la asistencia del rol del Director al Centro Educativo consideran en un 6.16% como segunda alternativa que muestra el logro del cumplimento de los horarios por los docentes lo cual mejora el logro de los estándares de calidad educativa deseados, por lo tanto es muy importante la permanencia de los directores en los centros escolares.

Otro factor que hace relevancia en el logro de los estándares de calidad educativa es el apoyo que debe de dar la comunidad educativa a las capacitaciones promovidas, porque influyen en un 5.65% en la administración educativa adecuada a las demandas actuales, por lo tanto es de mucho interés el apoyo que pueda existir en este aspecto por las modalidades educativas, en este caso los C. D. E.

También se puede notar que los documentos “Paso a Paso” sugeridos por el MINED influyen en un 4.55% en la evaluación al desempeño docente para la medición de la calidad educativa.

En los otros aspectos observados según las preguntas correlacionadas de acuerdo a las hipótesis planteadas tienen mucha significación para los encuestados, pero en mínimos porcentajes por lo tanto se deduce que debe reforzarse cada uno de los factores estudiados.

5.3.2. De la Guía de Observación

En este apartado se dará a conocer el análisis de la guía de observación realizada en los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del Distrito 05-09 del municipio de Quezaltepeque, del Departamento de La Libertad, en el período de Abril a Agosto del 2003. Donde se revela la organización de comités manifestados a través de carteles, actividades en ejecución, el ambiente en un ritmo de confianza entre los miembros de la comunidad educativa, el aseo en buenas condiciones a pesar que una de ellas se encuentra adjunta al cementerio, el ornato cuya práctica contribuye en un gran porcentaje al cuido dentro y fuera de las aulas, en cuanto a los hábitos higiénicos en los alumnos, la presentación personal era satisfactoria, uniformados correctamente etc. En la relación Director / a, maestros / as, existe todavía un porcentaje de apatía entre ellos. La mayoría de aulas estaban ambientadas de acuerdo a la unidad en estudio como también los horarios de aseo y clases fueron evidentes; aquí se concluye que el organigrama escolar es funcional, en cambio el mapa de riesgo no se encuentra visible, probablemente esté oculto, mientras el cuido de zonas se efectuaba con responsabilidad por cada docente y algunos alumnos mediadores en las horas de recreo; con relación a la puntualidad de llegada de maestros / as, Directores / as a la institución, esta es la adecuada y conforme a la normativa institucional y legal.

CAPITULO VI
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. Conclusiones 

· El Director es la pieza clave o el eje central de la organización en un centro educativo y de el depende, mucho la responsabilidad docente (con el cumplimiento de horarios, planificación, etc.) y buen funcionamiento de la institución elevando en cierta medida los estándares educativos.
· La evaluación de la labor pedagógica hecha por el Director a los maestros / as influye en la organización del aula, aunque debido a las exigencias y recargo de trabajo descuida mucho esta labor dedicando más tiempo a las gestiones económicas y estructurales manteniendo una imagen estética que evita observar el currículo oculto y profundizar en la labor pedagógica propiamente detectándose fallas en este aspecto.
· La práctica administrativa llevada a cabo por los Directores en los centros escolares influye en la actitud de los docentes todo y cuando a este se le toma en cuenta y comunique la toma de decisiones colectivas más que todo en las actividades donde requiera de su participación.

· La puesta en práctica y elaboración del currículo institucional permite que los docentes aumenten su calidad y cumplan con los estándares de calidad establecidos por el MINED y la comunidad educativa, logrando en cierta medida ordenar y planificar la labor docente.
· El plan de Emergencia actualmente tiene una gran preponderancia en la mayoría de instituciones y se considera que aumenten los estándares de calidad educativa, aunque han surgido debido a los terremotos acontecidos en los últimos año es en el país.
· La disposición de las docentes a los proyectos, planes y programas que promueve la institución requiere la participación de todos / as en un 100%, pero todavía existe desmotivación y desinterés en ciertos grupos minoritarios, lo que hace ver mal a la institución y a los demás maestros / as que colaboran en el hecho educativo, prevaleciendo siempre como justificación la motivación económica. Si no existe esta motivación no participan, lo mismo ocurre cuando se promueve el plan de Desarrollo  Profesional Docente.

· La Escuela de Padres y Madres funciona en la mayoría de centros escolares aunque algunos temas abordados no son de mucho interés para los padres se observa que muchos asisten por temor a que sus hijos / as no sean recibidos en la institución el próximo año y sólo asisten para que les firmen y sellen las libretas, sin tener conciencia sobre las bondades de este programa.

· En cuanto a las capacitaciones, se puede decir que no hay mucho interés de parte de la comunidad educativa, para desarrollarlas y llevarlas a cabo, sólo se tienen en cuenta las promovidas y financiadas por el MINED; a nivel local son muy pocas las instituciones educativas donde los C.D.E. inviertan el bono de la calidad en este rubro, aunque existe un espacio de gastoso para este aspecto lo que afecta el realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales.

· Los acuerdos tomados a nivel institucional promueven la ausencia, cooperación, comunicación, etc., entre todos los sectores que se involucran en el hecho educativo, siempre y cuando se respeten las normas y leyes de trabajo docente, el indicado para tomar las decisiones a nivel institucional es el Director junto con el Consejo Directivo Escolar partiendo de la participación activa de los miembros, cuando consultan los intereses y necesidades que tienen las bases de cada sector realizando acciones de manera condensada.

· Todos los permisos personales hechos  por los docentes son canalizados de acuerdo a los derechos y deberes que tienen los maestros / as en la ley de Educación, la ley de la Carrera Docente, el reglamento de la ley de la Carrera Docente y la Ley de Asuetos vacaciones y licencias de los Empleados Públicos. El Director y el Sub – Director archiva cada permiso personal o incapacidad que no sobrepasen tres días en el expediente personal de cada maestro / a.

· En cuanto a los abusos de autoridad por los docentes en un porcentaje mínimo prevalecen en algunos aspectos ciertos tipos de maltrato infantil como: castigos con las notas, castigos corporales, gritos, elaboración de líneas, suspensiones de clases, sacarlos del aula, acoso sexual, etc. Pero a pesar de estar en auge las demandas y denuncias muchas personas como alumnos / as y padres de familia no lo hacen o por temor, o por ignorancia a las leyes vigentes.

· Las cuotas voluntarias son cobrados en la mayoría de instituciones publicas como una alternativa de solución a los necesidades institucionales y se realizan en base al documento normativo “El cobro de cuotas voluntarias en las instituciones educativas”, donde los auditorias contables realizadas por contadores que laboran para el MINED, lo utilizan como base para revisar si el manejo de los fondos económicos son los adecuados para una administración financiera confiable.

· Con respecto a la existencia de vacíos legales en la Ley General de Educación se puede deducir que hay varios artículos manejados de acuerdo a la interpretación e interés de cada persona o institución por lo que se generan algunas confusiones en cuanto su aplicación debido a que no existe una base real de su interpretación, en otro aspecto los reglamentos internos en su generalidad son elaboradas por el Director y los Docentes, no tomándose en cuenta al sector alumnos / as y Padres y Madres de familia y aunque se hace un esfuerzo grande para unificar sus criterios y mantener el respeto a las leyes vigentes, evitando en cierta medida los niveles de deserción escolar.

· Se puede notar que los documentos “Paso a Paso” para el manejo de recursos humanos sólo se maneja en el campo administrativo el Director y los miembros del Consejo Directivo Escolar quienes conocen en cierta medida pero no lo manejan completamente, sólo se les informa a través de reuniones ordinarias y en algunas capacitaciones promovidas por el MINED, por lo tanto influye en las evaluaciones que se realizan con respecto al desempeño docente para la medición de la calidad educativa, por que los evaluadores preguntan y observan algunos aspectos contemplados en estas normativas como: Inventario, mobiliario y equipo en perfecto estado, archivo de maestros / as, etc. Sugerencias que se encuentran contempladas en los documentos Paso a Paso.

· En cuanto al reglamento interno institucional en su generalidad es elaborado por el sector maestros / as junto con el Director no tomándose en cuenta las opiniones del sector alumnos / as y Padres y Madres de familia por lo que podría promoverse a través de los círculos de estudio que deberían funcionar en cada centro educativo.

6.2. Recomendaciones

· Se sugiere al Director que continúe demostrando ese espíritu de responsabilidad logrado, aunque debería de ser más ordenado en cuanto al manejo de personal, delegando funciones cuando tenga que ausentarse del centro escolar en casos de reuniones, capacitaciones, etc. Y de esta manera aprovechar ese ejemplo que siguen los maestros / as cuando lo ven como un líder y siguen sus pasos.

· Se recomienda con relación a la supervisión pedagógica hacer un plan o programa de visitas al aula donde a través de una lista de cotejo o un cuestionario evalúe lo que va a observar en los maestros / as dentro del aula y a través de este registro orientar la labor pedagógica, para la mejora de la calidad educativa. En otro orden debería delegar las funciones contables a los Asistentes Administrativos, tesorero del Consejo Directivo Escolar o la contratación de un contador si fuera posible, para llevar un control financiero más confiable y no descuidarse del campo pedagógico.

· Para la práctica administrativa se sugiere ordenar sus ideas y guiarse a través del Proyecto Educativo Institucional y Plan Escolar Anual (PEA), cumplir con las necesidades y demandas de la comunidad educativa.

· Para la elaboración y puesta en marcha del currículo institucional es necesario hacer conciencia en el personal de la importancia en su elaboración para ordenar la labor pedagógica propuesta por la institución y que debería estar establecido en el documento Proyecto Curricular de Centro (P.C.C.)

· Para la elaboración y puesta en práctica del Plan de Emergencia Institucional  se le pide que apoye esta labor a los docentes y alumnos / as que la promuevan así como también se involucre para tener una idea clara de las actitudes que se deben de tener en caso de cualquier emergencia, accidente o desastre.

· Para motivar la participación del docente debe de promover incentivos mediante la organización y ejecución de proyectos, planes, programas, actividades sociales, económicas, educativas, etc., donde se practique las relaciones interpersonales, para hacerles notar que son el sector más fundamental que lleva a un feliz término el hecho educativo, por lo tanto será necesario tomar en cuenta sus ideas en consenso para definir lo que la mayoría dice, siempre respetando lo estipulado en las normas y leyes que siguen al Magisterio Nacional.

· Hacer de la Escuela de Padres y Madres u programa de conciencia moral donde  los Padres y Madres la vean como una necesidad para solventar algunos problemas que se viven en el hogar en cuanto a la educación de los niños / as y jóvenes evitando así el que vean a este programa como una obligación donde es un requisito para que su hijo sea recibido en la escuela el próximo año escolar.

· Se recomienda a los Directores junto con los Consejos Directivos Escolares el promover e invertir en capacitaciones relacionadas a las debilidades educativas que presentan tanto el sector alumnos / as, docentes y Padres y Madres de familia, siempre tomando como base el PEI. donde se encuentra definido el F.O.D.A.(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas)

· Para respetar los acuerdos de cada sector surgidos en reuniones, es sugerible establecerlos en actos y ponerlos en práctica al pie de la letra, respetando fechas y horas señaladas para la realización de cualquier actividad.

· En cuanto a los permisos personales se le indica al Director / a continuar con el control y archivo de ellos tomando siempre como base las leyes que involucran este campo, dicha actividad debe de ser coordinada con los sub – directores.

· Con relación a los abusos de autoridad y maltrato infantil se recomienda llevar un registro del maestro / a - alumno / a – Padre o Madre de familia que estuviera practicando este tipo de violaciones a los derechos de niños / as, para cuando en cierto momento surja una denuncia o demanda hacer uso de este registro, pero antes es sugerible advertirles a los que infrinjan la ley de las consecuencias al seguir con este tipo de prácticas.

· Con las cuotas voluntarias es necesario realizar un estudio socioeconómico de la comunidad educativa y presentar un presupuesto de las necesidades para establecer la cuota que se estime conveniente siempre tomando en cuenta la crisis económica existente en el país.

· Para evitar confrontaciones por los vacíos que puedan encontrarse en la ley, es aconsejable capacitar al personal docente y a todos los sectores en relación a su conocimiento para realizar opciones viables y legales en la solución de los problemas y dificultades que se enfrenten.

· Los documentos Paso a Paso es recomendable que sean conocidos por todos los sectores involucrados en el acontecer educativo, para darlos a conocer debe de dejarse un espacio mínimo en cada reunión con los sectores para divulgarlos de esta manera ordenar la escuela en relación a estas normativas.

· El reglamento interno institucional es necesario que sea elaborado por todos los sectores por lo tanto se sugiere utilizar mecanismos de consenso ordenado para su elaboración (asambleas, cuestionarios, cabildos abiertos, etc.)
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ANEXOS

Anexo # 1

	MATRIZ DE CONGRUENCIA

	ENUNCIADO DEL PROBLEMA
	OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN
	HIPOTESIS
	VARIABLES
	INDICADORES

	¿En qué medida el rol del Director influye en los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del distrito 05 –09 de la ciudad de Quezaltepeque, departamento de la Libertad en el periodo de abril a agosto del 2003?


	GENERAL

Determinar si el rol del director(a) influye en los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a agosto del año 2003. 


	GENERAL

El rol del director(a) si influye en los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a agosto del año 2003.

NULA

El rol del director(a) no influye en los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a agosto del año 2003.


	INDEPENDIENTE 

Rol del director(a).


	Evaluación      Currículo Institucional         Plan de Emergencia 

Supervisión     Responsabilidad                   Planificación

Administración Financiera                   

Relaciones Interpersonales



	
	
	
	DEPENDIENTE 

Estándares de calidad educativa.


	Calidad Docente,                    Comités Institucionales,

Criterios de Evaluación           Planificación Docente

Niveles de Aprendizaje           Métodos y Técnicas

Competencia Institucional      Clima Institucional 

Niveles de Cobertura               Organización  

                   

	
	
	
	INTERVINIENTE 

Apoyo de la comunidad educativa.

.
	Interés Comunitario

Capacitación Docente

Consejo Directivo Escolar

	
	ESPECIFICOS

Definir si el rol del director a través de la aplicación de normas y leyes de trabajo docente influye sobre los estándares de calidad educativa en cuanto a la  responsabilidad docente.


	ESPECIFICAS

El rol del director a través de la aplicación de normas y leyes de trabajo docente si influye sobre los estándares de calidad educativa en cuanto a la  responsabilidad docente.
	INDEPENDIENTE

Aplicación de leyes y normas de trabajo docente.
	Asistencia                                 Acuerdos                    Permisos   

Cuotas Voluntarias                   Normativos

Ley General de Educación.



	
	
	
	DEPENDIENTE

Responsabilidad docente
	Horarios docentes                                      Comunicación           

Derechos y Deberes                                   Deserción Escolar

Administración Financiera              

Evaluación del Desempeño Docente  



	
	
	
	INTERVINIENTE

Legislación escolar (marco legal educativo)
	Ley de la Carrera Docente          Gestión

Recursos humanos                      Reglamento  

Administración educativa           Pedagogía



	
	Explorar si el rol del Director a través del desarrollo profesional docente influye en los estándares de calidad educativa de la educación básica.


	El rol del Director a través del desarrollo profesional docente influye en los estándares de calidad educativa de la educación básica.


	INDEPENDIENTE

Desarrollo profesional docente
	Evaluación         Organización institucional         Disposición docente 

Abuso de Autoridad

	
	
	
	DEPENDIENTE

Educación básica
	Organización del Aula                 Planificación Docente 

Maltrato Infantil                           Desarrollo Profesional 

	
	
	
	INTERVINIENTE

Evaluación del desempeño
	Interacción                    Rendimiento            Medición        

Comportamiento           Propósito                 Beneficio

	
	Verificar si el rol del director por medio de la planificación curricular influye en los estándares de calidad educativa sugeridos en el proyecto educativo institucional.


	El rol del director por medio de la planificación curricular  si influye en los estándares de calidad educativa sugeridos en el proyecto educativo institucional.
	INDEPENDIENTE

Planificación curricular


	Proyectos Complementarios         Apoyo Comunitario

Reglamento Interno                      Orientación Individual

Orden                                            Equipo      

Programas                                     Técnica

	
	
	
	DEPENDIENTE

Proyecto educativo institucional
	Interés Comunitario                       Administración Educativa

Círculos de Estudio

	
	
	
	INTERVINIENTE

Dominios curriculares básicos
	Maestro   Alumno   Padre   Fuentes   Aplicación   Conocimiento

	
	ESTADÌSTICAS

A ,mayor aplicación de normas y leyes de trabajo docente, mayor será la responsabilidad docente.
	

	
	A mayor desarrollo profesional  docente, mayor será la calidad educativa de la educación básica.


	

	
	A mayor planificación curricular, mayor será la calidad  del proyecto educativo institucional.
	


Anexo # 2

	Instituciones 

                                  Educativas 

Aspectos a

observar         
	C. E. Dolores Larreynaga
	T. C. E. B. Quezaltepeque
	C. E. Rep. de  Nicaragua
	C. E. Juan Ramón Jiménez

	
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No
	Sí
	No

	Organización de comités
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ambiente escolar
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aseo 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ornato
	
	
	
	
	
	
	
	

	Práctica de  hábitos higiénicos
	
	
	
	
	
	
	
	

	Relación director, maestros / as
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aulas ambientadas de acuerdo a la unidad
	
	
	
	
	
	
	
	

	Horarios de aseo 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Horario de clases
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organigrama escolar
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mapa de riesgos
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuido de zonas de recreo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Puntualidad en la llegada de maestros / as
	
	
	
	
	
	
	
	

	Puntualidad en la llegada del Director / a
	
	
	
	
	
	
	
	


En este apartado de la investigación el equipo conformado por Carlos Rodolfo Campos, Marta Elia Díaz Navas, Imendy Saravia Portillo, José Arturo Ticas alumnos del Plan Alternativo de  la Universidad de El Salvador tienen a bien desarrollar una guía de observación en los Centros Escolares Urbanos tales como:

Anexo # 3

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

PLAN ALTERNATIVO

CUESTIONARIO

Respetable miembro del C. D. E. reciba un cordial saludo del grupo investigador de la Licenciatura en Ciencias de la Educación de la Universidad de El Salvador.

OBJETIVO:  Recolectar información que permita determinar si el rol del director(a) influye en los estándares de calidad educativa de los Centros Escolares Urbanos de Educación Básica, del distrito educativo 05 – 09 del municipio de Quezaltepeque, en el departamento de La Libertad, en el periodo de abril a septiembre del año 2003. 

No omitimos manifestar que la información recolectada es totalmente anónima y será tratada con estricta confidencialidad y será utilizada exclusivamente con fines académicos; por lo que le solicitamos responder a cada pregunta apegándose a la realidad de su centro educativo.

Por su valiosa colaboración, GRACIAS.

INDICACIONES: Señale con una X o  √ la respuesta que considere adecuada a las interrogantes que se le presentan a continuación.
1. Considera que la asistencia del Director al centro educativo es la adecuada a lo establecido en la ley?

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
2. El Director evalúa a cada docente en su labor pedagógica observando el desempeño dentro del aula.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
3. En la práctica administrativa, ha observado que el Director planifica y organiza el trabajo docente en forma participativa con el Consejo de Profesores.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. Considera que el Currículo Institucional está acorde con los Estándares de Calidad establecidos.
SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

5. Considera que el Plan de Emergencia Institucional es parte de los Estándares de Calidad Educativa.

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

6. Los Estándares de Calidad Educativa permiten aumentar la calidad docente del Centro Educativo?.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

7. Los comités institucionales están estructurados por todos los sectores que conforman la comunidad educativa.
SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________

________________________________________________________________________
8. La  disposición  de  los  docentes  se  encuentra  en  cada  momento  que  lo  necesita  la

         institución?
SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

9. Funciona la Escuela de Padres y Madres de Familia en la institución que labora?.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

10. Existe interés comunitario para solventar las necesidades de la institución?.
SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
11. Existe apoyo comunitario en las capacitaciones promovidas por la institución?
SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

12. El Consejo Directivo Escolar comunica las actividades por realizar a todos los sectores?
SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

13. Conoce usted los derechos y deberes que tienen los docentes al desempeñar su labor?.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

14. Conoce casos de niños / as que estudian en la institución que son víctimas de maltrato infantil de parte del sector docente?.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

15. En los acuerdos tomados a nivel institucional se toman como punto de partida las leyes y normas del trabajo docente.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

16. Los permisos personales son canalizados respetando la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
17. Hay problemas de abuso de autoridad entre maestro / as y alumno /as en la institución educativa?

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

18. El cobro de las cuotas voluntarias es acorde a las leyes y normas del trabajo docente.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
19. Considera que los docentes realizan la planificación con responsabilidad.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

20. El cumplimiento de los horarios del docente, se realiza con la responsabilidad sugerida o requerida por la ley.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
21. El docente organiza el aula con responsabilidad.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
22. Conoce del marco legal establecido para el manejo de la administración financiera

         institucional.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

23. Considera que existen vacíos legales dentro de la Ley General de Educación.

SÍ __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

24. Ha recibido preparación para realizar una administración educativa adecuada a las


demandas actuales.

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________

25. Sigue al pie de la letra el documento paso a paso sugerido por el ministerio de educación para el manejo de los recursos humanos

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
26. El reglamento interno institucional ha sido elaborado con la participación de todos los


sectores.
SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
27. El Desarrollo Profesional Docente en el ámbito institucional ha sido una estrategia para lograr cambios formativos.

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
28. El desarrollo  de Círculos de Estudio contribuye a una mejor auto evaluación.

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
29. El rol docente influye en los niveles de deserción escolar.

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué__________________________________________________________________________________________________________________________________________
30. La Evaluación de Desempeño Docente es el mejor indicador para la medición de la calidad educativa.

SI __________       NO _________ INDECISO____________________

Porqué___________________________________________________________________________________________________________________________________

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

PLAN ALTERNATIVO


PROPUESTA DE TRABAJO DERIVADA DE  LA INVESTIGACIÓN

CATEDRATICA: LICDA. JUDITH SUSANA DE QUINTANILLA

INTEGRANTES:

CARLOS RODOLFO CAMPOS ALEMÁN
MARTA ELIA DIAZ NAVAS

IMENDY SARAVIA PORTILLO

JOSÉ ARTURO TICAS LANDAVERDE

CIUDAD UNIVERSITARIA, 16 DE AGOSTO DE 2003

INTRODUCCIÓN

Esta propuesta lleva como finalidad brindar a los directores / as información más pertinente con relación al desempeño y su rol en los Centros Educativos del Municipio de Quezaltepeque en el Departamento de La Libertad; en vista de que el Director es una pieza indispensable en el funcionamiento eficiente y de calidad de cada Centro Educativo como lo demanda el Currículum Nacional aludiendo a la aplicación de los estándares de calidad; es necesario que se centre la atención al rol del Director / a en los Centros Escolares para que su trabajo sea distribuido y dirigido hacia el campo pedagógico – administrativo.

El Grupo

JUSTIFICACIÓN.

El presente trabajo de Investigación Educativa: Rol que los Directores / as tienen que efectuar en sus centros escolares, valió la pena hacer varias apreciaciones con relación a su rol y las necesidades y problemas a que se enfrentan como administradores locales y pedagógicos y otros al mismo tiempo docentes de aula. Por ello es necesario crear una propuesta que conlleve a mejorar más puntuales para mayor funcionamiento de su rol competitivo vocacional que de él se exige; La eficiencia, y la implementación de los estándares de calidad son suficientes parámetros para determinar la clase de directores que se están efectuando en las instituciones educativas, en donde la influencia del Director / a juega un papel preponderante. La aplicación de leyes y normas, coordinación y asesorías financieras; por lo que urge crear alternativas que cumplan las expectativas de los directores / as para ejecutar su trabajo con propiedad.
OBJETIVOS

Objetivos Generales.

1. Reorientar el funcionamiento que regule y especifique el rol del Director / a en el campo pedagógico – administrativo en la institución educativa.

2. Promover la actualización docente a nivel formal o talleres afines.

Objetivos Específicos.

1. Ofrecer información pertinente con relación al rol y desempeño en los Centros Escolares.

2. Implementar con énfasis los círculos de estudio en cada institución.

PROPUESTAS

1. Cursos específicos para capacitación de Directores / as.

2. Promover la formación académica afín al desempeño como Director / a.

3. Impulsar mayor congruencia con relación a su rol específico como Director / a.

4. Liderazgo y desempeño con ética profesional.

5. Participación abierta en la elaboración del proyecto curricular del Centro con propuestas visionarias para la comunidad educativa.

6. Profundizar en la elaboración del currículo institucional del centro a través de equipos integrados de docentes según necesidades comunitarias.

7. Profundizar en el conocimiento de leyes y normas y su aplicación para alcanzar estándares de calidad.

8. Incorporar a los miembros del concejo directivo escolar en todos sus ámbitos pertinentes y que se involucren en forma participativa en diversos sectores.

9. Crear estrategias de participación masiva para logro de objetivos.

10. Mantener una distribución del tiempo de las actividades a realizar programadas por día, semana y meses, más cualquier imprevisto que surja (Planificación de un buen itinerario)

CUADRO DE PLANIFICACIÓNDE PROPUESTAS A LOS DIRECTORES /AS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS URBANOS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL DISTRITO 05 - 09

	Necesidades
	Objetivos
	Actividades
	Evaluación 

	· Capacitación específica a Directores / as
	Objetivo General # 1

Reorientar el funcionamiento que regule y especifique el rol del Director / a en el campo pedagógico – administrativo en la institución educativa.
	· Celebrar cada mes reuniones docentes con participación del C.D.E. y comunidad educativa, en el Centro educativo con fines formativos.
	· Elaborar una planificación curricular que contemple la evaluación como proceso en fases.
· Verificar en cada currículo docente el nivel de participación en las actividades planteadas.

 

	· Mayor congruencia con relación a su rol
	
	· 
	

	· Liderazgo y desempeño con ética profesional
	Objetivo General # 2

Promover la actualización docente a nivel formal o talleres afines.
	· Utilizar sinergia con centros educativos cercanos con temas afines y en común.
	

	· Promover la formación académica afín al desempeño como director institucional
	Objetivo Específico # 1

Ofrecer información pertinente con relación al rol y desempeño en los Centros Escolares.
	· Asistir con regularidad a las capacitaciones formales emitidas por el MINED
	

	· Implementar círculos de estudios a nivel local o institucional
	Objetivo Específico # 2

Implementar con énfasis los círculos de estudio en cada institución.
	· Dedicar tiempo para desarrollar autoformación profesional, a través de círculos de estudio.
	


20 - El cumplimiento de los horarios del docente, se realiza con la responsabilidad sugerida o requerida por la ley.








21- El docente organiza el aula con responsabilidad





19 - Considera que los docentes


realizan la planificación con responsabilidad.











6- Los Estándares de Calidad Educativa permiten aumentar la calidad docente del Centro Educativo?.





7- Los comités institucionales están estructurados por todos los sectores que conforman la comunidad educativa.








27- El Desarrollo Profesional Docente a nivel institucional ha sido una estrategia para lograr cambios formativos.








10- Existe interés comunitario para solventar las necesidades de la institución?.








24- Ha recibido preparación para realizar una administración educativa adecuada a las demandas actuales





12- El Consejo Directivo Escolar comunica las actividades por realizar a todos los sectores?.








13 - Conoce usted los derechos y deberes que tienen los docentes al desempeñar su labor?.


 





14 - Conoce casos de niños / as que estudian en la institución que son víctimas de maltrato infantil de parte del sector docente?.








22 - Conoce del marco legal establecido para el manejo de la administración financiera institucional.








29 – El rol del docente influye en los niveles de deserción escolar.








30 - La Evaluación de Desempeño Docente es el mejor indicador para la medición de la calidad educativa.





28 - El desarrollo  de Círculos de Estudio contribuye a una mejor auto evaluación.








� La concentración de la riqueza en lo que se denominó “las catorce familias”, fue considerada una de las causas que dieron inicio a la guerra.


� Promover y organizar el Consejo Directivo Escolar, Consejo de Profesores y consejo de alumnos, velando por su funcionamiento


� Ley General de Educación, Titulo V, Capitulo I, Arts. 86 y 87; Ley de la Carrera Docente, Capitulo I, Arts. 27 y 28. 


� Ander Egg, Ezequiel. Introducción a la Planificación.


� MINED, orientaciones para el Planeamiento didáctico, San salvador, 1997


� Ley de la Carrera Docente y Reglamento de la Ley de la Carrera Docente


� Ley General de Educación, cap. IV arts. 20 y 21.





� Fundamentos Curriculares.


� La Prensa Gráfica, 09/05/03, págs. 4 y 36


� Proyecto Educativo Institucional, MINED 2001.


� Proyecto Educativo Institucional, MINED 2001


� Art. 44 de la Ley de la Carrera Docente.


� Gidalberto Bonilla, Cómo Hacer una Tesis de Graduación con Técnicas Estadísticas, pág. 96.
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